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INTRODUCCIÓN

La selección de personal para el cumplimiento de funciones en el Sistema Educativo Nacional, constituye uno de los procedimientos estratégicos para la consolidación de las políticas de calidad establecidas por el Ministerio de Educación y Cultura. El éxito de toda iniciativa inspirada en los principios que sustentan la Reforma Educativa en el Paraguay, se encuentra positivamente vinculado a los rasgos académicos, actitudinales y vocacionales de quienes serán responsables de ejecutar los planes trazados en los diversos niveles de concreción del Diseño Curricular Nacional. 

Aunque la experiencia en este tipo de procedimientos es aún reciente en nuestro país, las lecciones aprendidas a lo largo de los últimos años han aportado evidencias sobre la necesidad de otorgar mayores niveles de objetividad a la historia académica de los candidatos, así como una mayor racionalidad a la valoración de experiencias adquiridas en el ejercicio de la función de educador y los méritos obtenidos en razón de logros académicos y profesionales.

Con la aprobación del Estatuto del Personal docente se han afianzado pasos decisivos para la concepción de un nuevo sistema de selección de personal para la educación, promoviendo un desempeño laboral más efectivo y estableciendo una distribución razonada de ponderaciones a los antecedentes académicos, experiencia profesional, características de personalidad, vocación y competencias para la carrera docente. Esta orientación supone un avance significativo en la transformación del enfoque unidimensional que ha caracterizado a los sistemas anteriores, en los que se han afianzado desfavorablemente las tendencias de sobrevaloración de las certificaciones y titulaciones sobre las competencias profesionales.

En el contexto referido, surge una nueva propuesta en la que convergen experiencias de implementación del sistema de selección por concursos, una renovada visión de los concursos de oposición y las normativas establecidas en la legislación vigente. Con la implementación experimental durante el período lectivo 2004 se realizaron los ajustes necesarios y a la vez se validaron los procedimientos en ella establecidos y se consolidaron los mecanismos más eficientes para la prospección del maestro paraguayo del siglo XXI.
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. POR LA CUAL SE APRUEBA EL “MANUAL DE
SELECCION DEL EDUCADOR PROFESIONAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION ¥
CULTURA” EN FORMA EXPERIMENTAL POR 1 (UN) ANO.

AsuncionI0de Pl de 2005
VISTA: La necesidad de actualizar la normativa que

regula la seleccidn del personal de la educaciin de instituciones educativas dependientes del
Minisierio de Educacion y Cultura; y,

CONSIDERANDOQ: Que es necesario contar con
instrumentos adecuados para la seleccion de los recursos humanos y asi elevar la calidad de la
educacion, con procesos que aseguren ignaldad de oportunidades a los docenies. con la mayor
transparencia, celeridad, participacion y cficiencia;

Que por Resolucion N° 16731 de fecha 30 de
noviembre de 2003 “Se aprueba el Manual de Seleccion del Personal de la Educacion de
instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educacion y Cultura, en cardcter
experimentaly gradual por un aiio "y por Resolucion N° 1176 de fecha 24 de marzo de 2004 *Se
aprucba los perfiles requeridos para cargos concursables y los puniajes para los concursos
piblicos de oposicion”

Que a la fecha ambas normativas se hallan fuera de
vigencia;

Que el presente Manual reiine la renovada vision de
los concursos de oposicion y las normativas establecidas cn la legislacion vigente; resultado de
una experiencia adquirida durante su implementacion en ¢l ano 2004, lo cual ha permitido
realizar los ajustes necesarios en el proceso de seleccion,

Que el Articulo 91 de la Ley N° 1264/98 “General
de Educacion” establece que *La antoridad superior del ramo es el Ministro, responsable de la
organizacion y funcionamiento del Ministerio de Educacion y Cultura
Por tanto, y en uso de sus atribuciones,

LA MINISTRA DE EDUCACION Y CULTURA

RESUELVE:

1°- APROBAR ¢l MANUAL DE SELECCION DEL EDUCADOR PROFESIONAL DEL
MINISTERIO DE EDUCACION ¥ CULTURA, cuya copia forma parte de la presente
Resolucidn -
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POR L4 CUAL SE APRUEBA EL
SELECCION DEL PERSONAL DE LA EDUCACION” DE INST

EDUCATIVAS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACION ¥ CUL

=g
2°- ESTABLECER la vigencia del MANUAL DE SELECCION DEL EDUCADOR
PROFESIONAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA en forma
experimental por 1 (un) afio con antigiiedad a la fecha de la presente Resoln

3°- COMUNICAR y archivar.




LIBRO I – Disposiciones Generales

Capítulo I. Del Concurso Público de Oposición
Artículo 1°
Aplicación de este Reglamento. Las disposiciones de este reglamento serán aplicadas a los Concursos Públicos de Oposición para el ingreso de profesionales educadores a instituciones educativas públicas,   dependientes del Ministerio de Educación y Cultura. 


Las instituciones educativas que presten el servicio público de la educación deberán ajustarse a lo establecido en el presente Manual en lo referente al perfil mínimo requerido para el ejercicio profesional de educador y la correspondiente evaluación de la integridad ética del mismo.   

Se establecerá un régimen para los ingresos y otro para los ascensos de los profesionales educadores. 

Artículo 2º 
De las Comisiones de Selección. Los Concursos Públicos de Oposición para la selección de educadores profesionales estarán a cargo de: la Comisión Nacional de Selección, las Comisiones Departamentales de Selección y las Comisiones Institucionales  de Selección,  de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de Educación, el Estatuto del Educador y esta Reglamentación. 

Artículo 3º 
Competencia de las Comisiones. Compete a la Comisión Nacional de Selección, la selección del personal para ocupar los siguientes cargos: Supervisores, Directores de Institutos de Formación Docente, Directores Generales y de Turnos de Instituciones de Enseñanza Media Diversificada y Técnicas, Directores Generales y de Nivel de Centros Regionales de Educación.


Compete a las Comisiones Departamentales: la selección del personal para ocupar cargos de: Directores de la Educación Media, Directores de Área, Directores y Vicedirectores de Instituciones Educativas de la Educación Escolar Básica y, Directores y docentes de Centros Educativos de Jóvenes y Adultos dependientes de la Dirección General de Educación Permanente.


Compete a la Comisión Institucional, la selección de docentes de los diferentes niveles y modalidades y Técnicos pedagógicos y administrativos. 

Artículo 4º 
Períodos de los concursos. Los períodos de los Concursos de Oposición se realizarán en carácter ordinario y extraordinario. El Ministerio de Educación y Cultura establecerá el carácter  de los mismos. 

Artículo 5º 
La selección. El proceso concursal se llevará a cabo en tres etapas:

a)
Primera Etapa: presentación de la certificación y verificación del perfil del o la postulante,   

b)
Segunda Etapa: evaluaciones  escritas y orales públicas, y,

c) Tercera Etapa: selección del profesional docente.

Capítulo II. De los Órganos de Selección

Artículo 6º 
Comisión Nacional de Selección. Integración. La Comisión Nacional de Selección estará integrada por:

a) El/ la  Ministro/a de Educación y Cultura, quien la preside; o en su defecto quien este/a designe.

b) Los Directores Generales y la Coordinación Nacional de Supervisión Educativa dependientes del Viceministerio de Educación y Cultura o el funcionario designado por estos. 

c) Un representante de la Dirección General de Recursos Humanos y de las Direcciones de Nivel.

d) Un representante de la Dirección General de Gestión Social.
e) Un representante de cada una de las organizaciones nacionales del gremio docente, legalmente constituidas, reconocidas por el Ministerio de Justicia y Trabajo y acreditadas ante el Ministerio de Educación y Cultura.
f) Un representante de la Gobernación Departamental. (Secretario de Educación) 
g) Un representante de la Coordinadora Nacional de Asociación de Cooperación Escolar, legalmente constituida y acreditada  ante el Ministerio de Educación y Cultura. 

Artículo 7º 
Comisiones Departamentales de Selección y Capital. Integración. La Comisión Departamental de Selección estará integrada por:

a) El Coordinador Departamental de Supervisiones, quien la preside, quien podrá designar a un miembro de la Comisión como representante.
b) Un Supervisor Administrativo elegido por sus pares, conforme a la evaluación de desempeño del mismo;

c) Un Supervisor Técnico Pedagógico elegido por sus pares, conforme a la evaluación de desempeño del mismo; 

d) Un representante de la Gobernación (preferentemente el Secretario de Educación). Excepto en la Comisión de Selección de Capital.  

e) Un representante por cada una de las Organizaciones Nacionales del Gremio Docente, legalmente constituidos, reconocidos por el Ministerio de Justicia y Trabajo y debidamente acreditados ante el Ministerio de Educación y Cultura; 

f) Un representante de la Asociación de Cooperación Escolar de la institución afectada, legalmente constituida y acreditada ante el Ministerio de Educación y Cultura; y,

g) Un representante del municipio afectado. 

Artículo 8º 
Comisiones Institucionales de Selección. Integración. La Comisión Institucional de Selección estará integrada por:

a) El Director de la Institución educativa afectada, quien la preside.

b) El supervisor  responsable de la zona.

c) Un representante de cada una de las Organizaciones Nacionales del Gremio Docente, legalmente constituido, reconocido por el Ministerio de Justicia y Trabajo y debidamente acreditados ante el Ministerio de Educación y Cultura;

d) Un representante de la Asociación de Cooperación Escolar de la Institución, legalmente constituida y acreditada ante el Ministerio de Educación y Cultura elegido por sus pares cada año

e) Un representante del municipio afectado

f)   Un representante de la Secretaría de Educación de la Gobernación. 

Cuando los cargos en concurso dependan de la Dirección General de Educación Superior, la Comisión estará integrada además por el Director General de Educación Superior o un representante designado por este. 

Artículo 9º 
Deberes y atribuciones de las Comisiones. Son deberes y atribuciones de las Comisiones de Selección:

a) Garantizar la equidad, la honestidad y la transparencia en la evaluación de los postulantes a ocupar cargos de su competencia.
b) Convocar a inscripción para la evaluación de los postulantes a cargos sujetos a sus competencias.
c) Verificar la lista de cargos a ser llenados por llamado a concurso antes de su publicación.

d) Evaluar la integridad ética de los postulantes, asociados prioritariamente a la ética de la responsabilidad profesional, conforme a los indicadores establecidos en el presente Manual.

e) Elevar a la instancia correspondiente del Ministerio de Educación y Cultura los resultados de la selección para su procesamiento.

f) Cumplir y hacer cumplir con los demás deberes y atribuciones fijados por las Normas Vigentes.

Artículo 10
Subrogación. La Comisión Nacional de Selección podrá subrogarse en las funciones de las Comisiones Departamentales e Institucionales, en los casos en que éstas no hayan dado cumplimiento a las disposiciones del presente Manual.

Artículo 11      Designación. Los miembros de la Comisión Nacional de Selección serán designados por Resolución Ministerial. Los miembros de las Comisiones Departamentales serán designados por resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, y los miembros de las Comisiones Institucionales por el Coordinador Departamental de Supervisión, quienes durarán en sus funciones por el período de un año. 

Para la designación de los representantes de las organizaciones gremiales de carácter nacional, estos serán propuestos por sus organizaciones y presentados a la Dirección de Organizaciones Gremiales del Educador para su habilitación. 
Artículo 12 
Suspensión de funcionamiento. El Ministerio de Educación y Cultura de oficio o a denuncia de parte, procederá a la intervención y /o suspensión del funcionamiento de las Comisiones Departamentales e Institucionales de Selección cuando las mismas no hayan dado cumplimiento a las reglas establecidas para los concursos. 


Ordenada la suspensión del funcionamiento de la Comisión se dará cumplimiento al artículo 10 de este Manual, hasta tanto se proceda a la integración de la nueva comisión.

En caso de comprobarse irregularidades en los procedimientos, los funcionarios públicos integrantes de dichas comisiones, serán pasibles de las sanciones previstas en la legislación vigente. 

Capítulo III. De la Direcciones de: Concurso Público de Oposición, y de Evaluación y Formación Contínua

Artículo 13
Integración. Son direcciones dependientes de la Dirección General de Recursos Humanos: La Dirección de Evaluación y Formación Continua, y la Dirección de Concursos Público de Oposición, integrada esta última por los siguientes órganos:

a) Departamento de Legajo, Certificación, Análisis y Calificación.
b) Coordinación de Comisiones de Selección

Artículo 14

Deberes y atribuciones de la Dirección de Concursos:
a) Recibir las comunicaciones de todas las vacancias existentes de la Dirección General de Gestión Escolar Administrativa y de las Direcciones Generales de Nivel de todas las instituciones educativas de la República y presentar las mismas a la comisión pertinente.
b) Convocar a Concurso Público de Oposición.

c) Remitir a la Dirección General de Administración y Finanzas, con copia a la Secretaría General del Ministerio de Educación y Cultura, la convocatoria a concurso para la publicación de los edictos.
d) Realizar inscripciones para evaluaciones de los postulantes a cargos sujetos a competencia de la Comisión Nacional de Selección;

e) Remitir el formato del Acta a ser completada por las Comisiones de Selección donde se consignarán las actuaciones de las mismas;

f) Verificar el contenido de los expedientes de selección;

g) Recepcionar, verificar y resguardar los expedientes recibidos y remitidos;

h) Elevar a la Dirección de Gestión Escolar Administrativa, el resultado de los concursos para el procesamiento de los mismos.
i) Participar de las reuniones de la Comisión Nacional.

Artículo 15

Son deberes y atribuciones del Departamento de Legajo, Certificación, Análisis y Calificación:


a) Evaluar los títulos, certificados, informes, antecedentes u otros documentos de los educadores de todo el país, conforme a su legajo personal y a las actualizaciones hechas por el mismo y expedir la certificación con el puntaje correspondiente;

b) Evaluar la integridad ética de los postulantes, asociada prioritariamente a la ética de la responsabilidad profesional, conforme a los indicadores establecidos en este Manual;

c) Certificar a los educadores que deseen postularse a un cargo sujeto a concurso, valorar sus documentos conforme a los perfiles exigidos para cada cargo y establecidos en la reglamentación correspondiente, (art. 14, Ley 1725);

d) Actualizar y publicar anualmente los perfiles académicos para cargos sujetos a concurso de nivel institucional, departamental y nacional;

e) Solicitar a las instancias pertinentes, informes acerca de los documentos presentados por los postulantes. Podrá asimismo,  remitir a las referidas instancias, las documentaciones que considere con fines de verificación y cotejo.
f) Registrar en el legajo personal del educador los documentos presentados por ellos en el plazo indicado para el efecto;

g) Expedir  recibos a los postulantes por los documentos presentados.
h) Organizar el legajo personal de los educadores y actualizar los mismos, conforme a las presentaciones hechas por los mismos.

Artículo 16 

Deberes y atribuciones de la Dirección de Evaluación y Formación Continua:
a) Elaborar los criterios e indicadores a ser tenidos en cuenta para los Concursos Públicos de Oposición de las Comisiones de Selección.

b) Seleccionar las competencias y elaborar los instrumentos de evaluación por área que serán aplicados a los postulantes., para los cargos de competencia de la Comisión Nacional y establecer criterios e indicadores para la solución de situaciones problemas.
c) Asesorar a los Equipos Técnicos Departamentales e Institucionales para la ejecución y evaluación de los postulantes a ocupar los cargos.

d) Revisar las evaluaciones a ser aplicadas por la Comisión Departamental e Institucional y rubricar si reúnen las condiciones técnicas necesarias 
e) Establecer los indicadores para las evaluaciones orales y/o entrevistas a ser efectuadas en los procesos de concursos;

f) Elaborar el Manual instructivo para la aplicación de las evaluaciones;

g) Implementar sistemas de seguridad conjuntamente con las Comisiones de Selección para asegurar la confidencialidad de los instrumentos y pruebas para la inviolabilidad de las evaluaciones.

Artículo 17

Integración de los Departamentos. Los Departamentos  de Evaluación, y de Legajo, Certificación, Análisis y Calificación estarán integrados por especialistas psicólogos y evaluadores. El Ministerio de Educación y Cultura podrá ampliar este último, con profesionales de otras áreas.

Artículo 18
Alcance de la Certificación de los antecedentes académicos y laborales. Las certificaciones de los valores alcanzados por las documentaciones serán expedidas únicamente por la Dirección de Concursos, a través de la Unidad de Legajo, Certificación, Análisis y Calificación para todos los concursos.

Capítulo IV. De las Certificaciones, Evaluaciones y Reuniones

Artículo 19

Contenido de la Certificación. Los certificados de la valoración de antecedentes deberán contener:

a) Datos personales del educador: nombre y apellido; cédula de identidad; domicilio y número de matrícula;

b) Valoración de los títulos, certificados, informes, antecedentes u otros documentos exigidos por la reglamentación correspondiente;

c) Constancia del desempeño profesional:

d) La certificación de la evaluación de la integridad ética conforme a los requerimientos de esta reglamentación. Si el postulante registrare antecedentes (disciplinarios, policiales y judiciales) deberá ser  consignado en la certificación

e) Determinar el perfil para el/los cargos a los cuales el educador está habilitado para concursar.
f) Grado Académico del educador conforme al Registro Escalafonario.

Artículo 20
Ponderación de los componentes del Concurso. Los antecedentes académicos y profesionales certificados por el Registro Escalafonario del Educador representarán el cincuenta por ciento de la evaluación; las evaluaciones escritas (pruebas, proyectos, etc.),  el treinta por ciento; las evaluaciones orales (pruebas, entrevistas, etc.), el 20%.
Artículo 21
Procedimiento Evaluativo El Manual Instructivo determinará los procedimientos de evaluación a ser utilizados en los concursos. Las evaluaciones escritas serán destinadas a evidenciar los conocimientos pertinentes para el cargo a ser concursado. Las evaluaciones orales estarán destinadas a la defensa del proyecto educativo y/o estudio de caso presentado al postulante.

Artículo 22
Lugar de las evaluaciones. Las evaluaciones públicas deberán ser administradas en las sedes de las comisiones. Cuando las personas impidieren o interfirieren en la administración de las evaluaciones, la comisión podrá ordenar su desalojo de la sala.    

Capítulo V. De las Reuniones

Artículo 23
Constitución de las Comisiones. Las comisiones de selección deberán constituirse válidamente para la administración de las evaluaciones con la mayoría simple de los miembros designados.   

Artículo 24
Días y horas hábiles. Todos los actos de selección se practicarán en días y horas hábiles. 
Artículo 25
Consensos y mayorías. Las comisiones de selección adoptarán sus decisiones buscando el consenso o en su caso  por mayoría simple de sus miembros presentes.

Capítulo VI. De la Sede y Secretaría de Comisiones

Artículo 26
De la sede de las Comisiones. La Comisión Nacional tendrá su sede en el local del Ministerio de Educación y Cultura. Las Comisiones Departamentales tendrán su sede en las Coordinaciones Departamentales o donde las mismas lo designen y las Comisiones Institucionales en los establecimientos educativos.

Artículo 27
De las Secretarías. Cada Comisión tendrá una Secretaría. Sin perjuicio de los deberes y obligaciones establecidos por esta reglamentación y otras normas legales, los secretarios deberán:

a) Inscribir a los postulantes a concurso sujetos a  competencia de la Comisión;

b) Recibir la certificación de valoración de títulos y perfiles  de los postulantes a cargos sujetos a concurso, y emitir constancia de las recepciones;

c) Refrendar las copias de los certificados de valoración y perfiles presentados por los postulantes y devolver los originales. 

d) Labrar actas de las sesiones que la suscribirá con el presidente y los demás miembros;

e) Guardar, clasificar, foliar y conservar los expedientes de selección del personal.
f) Remitir los expedientes a los órganos pertinentes. 

Capítulo VII. De los Expedientes

Artículo 28 
Formación. Los expedientes se formarán con:

a) Copia de la convocatoria;

b) Copia de las publicaciones;

c) Copia del acta del concurso;

d) Copia de las certificaciones de valoración de títulos y perfiles de los postulantes; 

e) Las actuaciones de las comisiones en cada caso. 

Artículo 29
Contenido del acta. En el Acta de Selección deberá consignarse: 

a) Lugar, fecha y hora de la reunión;

b) Nómina de los miembros presentes;

c) Cargos convocados;

d) Nómina de inscriptos  para el concurso;

e) Valoración de títulos y perfiles de los postulantes inscriptos; 

f) Valoración de las pruebas administradas; y,

g) Selección del o los ganadores.         

h) Ausencia de los miembros, justificadas o no

Artículo 30
Remisión de los expedientes. Los expedientes serán remitidos, bajo recibo, por las Coordinaciones Departamentales de Supervisión a la Dirección General de Gestión Escolar Administrativa, donde serán verificados si los mismos se hallan ajustados a los requerimientos establecidos en la presente reglamentación, para su procesamiento.

Capítulo VIII. De las Publicaciones y Notificaciones

Artículo 31 
Contenido de las publicaciones. En las publicaciones de convocatoria a concurso deberán consignarse los siguientes datos:

a) Fecha y número de convocatoria;

b) Denominación del cargo vacante;

c) Nombre y lugar de la unidad o institución educativa   afectada;
d) Turno/s correspondiente/s;
e) Categoría y asignación salarial;

f) Plazo, hora y lugar de inscripción para exámenes;

g) Fecha y hora de realización de las pruebas; y,

h) Fecha de notificación del resultado de los concursos en las comisiones
Artículo 32
Modos de publicación El Ministerio de Educación y Cultura publicará los edictos convocando a concursos por medios periodísticos escritos u orales por tres días consecutivos. Dentro del mismo plazo las Comisiones Departamentales e Institucionales exhibirán las convocatorias publicadas en lugares visibles de sus sedes e impulsarán acciones para dar la mayor difusión posible a las mismas.
Artículo 33
Notificación. Los concursantes deberán acudir a notificarse del resultado del concurso en las secretarias de las Comisiones de Selección respectiva, en un plazo no mayor de 3 días hábiles a partir de la publicación del resultado, caso contrario a partir del cuarto día operará la notificación automática.

Capítulo IX. De los Plazos

Artículo 34
Calidad de los plazos y facultad de la comisión. Los plazos previstos en esta reglamentación son perentorios e improrrogables y se considerarán plazos procesales a cuyo efecto no se computarán los días sábados, domingos y feriados. En los casos no establecidos en esta reglamentación, las comisiones de selección podrán fijar plazos no mayores de cinco días.  

Artículo 35
Documentaciones. En ningún caso podrán ser admitidos ni agregados documentos nuevos referentes al concurso una vez vencido el plazo para la presentación de los mismos. 

Capítulo X. De los Deberes de los Postulantes

Artículo 36
Deberes de los postulantes. Los postulantes a Concursos Públicos de Oposición deberán: 

a) Presentar documentos para su matriculación en la Dirección General de      Recursos Humanos.

b) Presentar las documentaciones requeridas por el Ministerio de Educación y Cultura para los concursos en tiempo y forma, en la Dirección de Concursos para su certificación.

c) Inscribirse para los concursos en las secretarias de las Comisiones de Selección.

d) Actualizar su legajo personal durante los periodos establecidos por el Ministerio de Educación y Cultura.
e) Someterse a los exámenes previstos para el concurso; 

f) Asistir puntualmente a los exámenes en el lugar y fecha señalados para los mismos; 

g) Cumplir las orientaciones de los miembros de las comisiones relativas a la administración de las pruebas; 

h) Notificarse del resultado del concurso.

i) Cumplir con los demás deberes previstos en la reglamentación correspondiente.

Capítulo XI. De los trámites previos al concurso

Artículo 37
Evaluación de los documentos. La Unidad de Legajo, Certificación, Análisis y Calificación valorará las documentaciones registradas en el legajo del educador y certificará las mismas. Los trámites de certificación de la valoración de los documentos del legajo podrán hacerse hasta un mes antes de la convocatoria de los concursos en forma personal o por mandatarios.

Artículo 38
Desempeño e Integridad Ética. El desempeño será evaluado conforme a los procedimientos establecidos para el mismo en la legislación correspondiente; la integridad ética será evaluada conforme a los siguientes documentos:

a) Certificado de antecedentes judiciales, policiales y disciplinarios;

b) Constancia de su desempeño profesional, expedido por el Ministerio de Educación y Cultura, conforme al Manual de Desempeño y de Funciones establecidos por el MEC.

La calificación de insuficiente del docente en el proceso de evaluación del desempeño significará la exclusión del concurso.

c) Otras constancias o certificaciones de participación de actividades en la comunidad educativa u otras organizaciones de la sociedad civil.           

Artículo 39 
Condiciones para la valoración. Serán valorados únicamente los certificados de instituciones acreditadas y reconocidas para la formación inicial y continua  del Ministerio de Educación y Cultura. 

Artículo 40
De la certificación. Los educadores que deseen postularse para ocupar cargos sujetos a concursos públicos de oposición deberán acompañar a las solicitudes de inscripción copia autenticada de la certificación que tendrá una vigencia de 2 años.

Artículo 41
De los datos consignados y los documentos para la certificación. Los postulantes presentarán en la Dirección de Concurso sus solicitudes de certificación y manifestarán que los datos consignados en las solicitudes lo hacen bajo fe de juramento y la documentación que acompaña es autenticada conforme a la Ley. El Ministerio de Educación y Cultura podrá solicitar informes y documentos a entidades públicas y privadas y realizar cualquier otra investigación que considere pertinente a fin de constatar y/o comprobar la veracidad de los mismos. 

Artículo 42
De la falsedad y/o adulteración de los datos y documentos del postulante. En el caso de duda sobre la autenticidad del contenido de los documentos presentados por el postulante, la Dirección de Concurso remitirá el expediente a la Dirección General de Asesoría Jurídica para lo que hubiere lugar en derecho. 
Capítulo XII. Del Procedimiento

Artículo 43
De las Vacancias. Producida una vacancia o creación de cargo, la Dirección General de Nivel comunicará a la Dirección General de Gestión Escolar Administrativa y ésta a su vez comunicará a la Dirección General de Recursos Humanos. Esta realizará la Convocatoria y asignará un número al concurso; remitirá conforme a las circunstancias del caso a las comisiones de selección correspondiente para su publicación.   

Artículo 44
De las Publicaciones. El Ministerio publicará los edictos de convocatoria para los concursos, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, en la forma y los plazos previstos en esta reglamentación.

Artículo 45
De la Inscripción. Las solicitudes de inscripción de los postulantes a los cargos llamados a concursos serán recibidas en las oficinas respectivas a saber:

a) Para la Comisión Nacional de Selección en el local habilitado para el efecto.

b) Para las Comisiones Departamentales e Institucionales de Selección en sus sedes.

Las Comisiones Departamentales e Institucionales de Selección, inmediatamente cerrado el periodo de inscripción, remitirán el listado de los educadores inscriptos para cada cargo a la Dirección General de Recursos Humanos.

Artículo 46
De las Orientaciones para la evaluación y remisión de acta. La Dirección de Evaluación orientará a las comisiones respectivas para las evaluaciones a ser administradas a los postulantes y la Dirección de Concursos remitirá el formato de acta a ser completado por la Comisión respectiva.    

Artículo 47
Apertura del acto. En la fecha señalada para las evaluaciones, las Comisiones respectivas darán apertura al acto, seguidamente se procederá a consignar en el acta los inscriptos presentes y el puntaje alcanzado conforme a sus certificaciones. 

Artículo 48
Rendimiento mínimo. En las evaluaciones escritas y orales los/as postulantes deberán lograr el rendimiento mínimo del 70% de las competencias.  

Artículo 49
Evaluaciones escritas. Cumplidos los trámites indicados en el artículo anterior la Comisión de Selección, procederá a llamar a los postulantes inscriptos y administrar las evaluaciones escritas. Terminada la evaluación, la Comisión de Selección se declarará en cuarto intermedio para las correcciones, este hecho deberá asentarse en el acta. Corregidas las evaluaciones se procederá a consignar en el acta los porcentajes alcanzados por los postulantes y publicar los resultados de las evaluaciones escritas en cada sede. Cumplido este trámite declarará otro cuarto intermedio para la administración de las evaluaciones orales.

Artículo 50
Aclaratoria de los exámenes. Una vez publicados los resultados de las evaluaciones escritas, se podrá interponer el recurso de aclaratoria de los mismos dentro de las seis horas, por escrito fundado, para que la comisión correspondiente pueda expedirse sobre el pedido, dentro de las cuarenta y ocho horas de solicitada la aclaratoria.

 Artículo 51
Convocatoria a Evaluación Oral. En la fecha y hora señaladas las Comisiones de Selección convocarán a evaluación oral a los educadores que hayan aprobado las evaluaciones escritas. Se tomarán evaluaciones de conocimiento teórico-prácticos sobre temas relacionados a la práctica docente y del cargo concursado, así como resolución de situaciones problemas y estudios de casos sobre el área de su competencia. Las comisiones entregarán previamente a cada postulante los criterios que servirán de base para la elaboración del proyecto indicado en el manual instructivo. 

Artículo 52
Administración de la Evaluación Oral. Cumplido el tiempo de elaboración, la Comisión de Selección agrupará a los postulantes por cargo, quienes deberán presentar y defender  sus respectivos casos y/o proyecto previamente elaborado en forma oral ante la Comisión de Selección y público en general. Al tiempo que vaya concluyendo cada exposición los miembros de la Comisión deberán calificar.

Artículo 53
Calificación. Concluido el acto, la Comisión de Selección declarará un cuarto intermedio para la calificación, conforme al peso de cada uno de ellos y las aclaraciones solicitadas por los postulantes, posteriormente se asentará esta calificación en el acta. Acto seguido se declarará al ganador del concurso, cerrando el acta y suscribiendo la misma, los miembros de la Comisión.

Articulo 54
Publicidad de la Selección. Las Comisiones de Selección deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de facilitar el acceso del público calificado a los procesos de evaluaciones, no así a las sesiones de entrevistas. Estos deberán guardar la compostura y el respeto debido durante el proceso de selección.


El Presidente de la Comisión de Selección hará saber al público en general estos deberes bajo pena de ordenar el desalojo de la sede si la conducta de los mismos obstruyera ostensiblemente la selección.

LIBRO II – Valoración de Antecedentes Académicos, Méritos y Antigüedad 

CAPÍTULO I. De los Fundamentos del Sistema de Valoración 

El Sistema de Selección de Personal de la Educación se concibe con la intención de establecer un conjunto de criterios que permitan valorar objetivamente los méritos académicos reconocidos a través de las documentaciones de los candidatos para la carrera docente. El mismo se basa en la definición de un conjunto de CATEGORÍAS de cualificación, entendidas éstas como los grados de una ocupación en cuanto a tecnicidad, complejidad, polivalencia, nivel de responsabilidad y autonomía. Las categorías de cualificación se relacionan de manera directa con las experiencias formativas teórico-prácticas necesarias para ejercer una función educativa y facilitan la adopción de esquemas de ordenamiento para los puestos de trabajo disponibles en el Sistema Educativo Nacional.

Con fines de organización de la amplia diversidad formativa vigente en el país, se propone una estructura jerárquica sobre la base de niveles reconocidos por diversos organismos internacionales como marco de referencia para cualquier sistema de clasificación de las cualificaciones laborales. El resultado de esta estructura se esquematiza a continuación:

Las categorías así establecidas se formalizan a través de una diversidad de documentos, que reconocen al titular conocimientos, habilidades, actitudes y/o valores requeridos para el ejercicio de funciones educativas con diferentes grados de complejidad, responsabilidad y autonomía. 
A continuación se describen las características de las actividades de aprendizaje y los alcances en el desarrollo de competencias que tienen lugar en cada una de estas categorías:

	CATEGORÍAS
	CARACTERÍSTICAS

	CAT  1

Actualización Laboral 
	Corresponde a conocimientos y habilidades adquiridos a través de una diversidad de instancias (seminarios, talleres, foros, congresos, simposios, paneles, jornadas, pasantías, etc.), que si bien no poseen la formalidad de un ciclo formativo, constituyen formas frecuentes de actualización laboral que amplian la productividad personal y la calidad del desempeño en los puestos de trabajo.

Las experiencias de aprendizaje se caracterizan por tiempos relativamente cortos y una amplia flexibilidad metodológica con la  que se abordan intensivamente contenidos de alta especificidad. Pueden eventualmente incorporar estrategias de evaluación final y por lo general se reconocen de manera oficial a través de documentos denominados constancias de participación.



	CAT 2

Formación Laboral 
	La habilitación para el ejercicio profesional en esta categoría se otorga a través de una certificación que reconoce al titular conocimientos y/o destrezas específicas en alguna actividad productiva y/o creativa. La formación laboral se imparte en una institución educativa o en el marco de estructuras de formación extraescolares dependientes del Ministerio de Educación y Cultura. 

Los  conocimientos teóricos y las capacidades prácticas poseen características muy variables y requieren por tal motivo tiempos de adquisición diversos que habilitan para la ejecución de una actividad laboral relativamente simple, uniforme y estable. Las destrezas involucradas son predominantemente manuales con una incorporación elemental de procesos cognitivos de orden superior.

En esta categoría se ubican, por ejemplo, todas las certificaciones oficiales de formación profesional del sistema no formal, que son producto de ciclos formativos avalados por las Direcciones correspondientes del Ministerio de Educación y Cultura.



	CAT 3

Técnicos de Nivel Medio


	Corresponde a las titulaciones otorgadas como resultado de experiencias formativas en alguna de las modalidades técnicas del Nivel Medio, las cuales califican para el ejercicio de una actividad productiva en especialidades reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura. Los trabajos académicos se caracterizan por una mayor profundidad teórica que en la categoría inmediata inferior e implican extensiones obligatorias en el tiempo de formación, complementados por experiencias prácticas en espacios laborales de los diversos sectores productivos. 

Los grados de autonomía en el ejercicio profesional están limitados por los conocimientos, habilidades y destrezas propios de esta categoría; y la toma de decisiones requiere por lo general de pautas precisas suministradas por profesionales en categorías superiores. 




	CATEGORÍAS
	CARACTERÍSTICAS



	
	Corresponde a las formaciones reguladas y orientadas al ejercicio de una profesión determinada. Éstas comprenden por lo general un ciclo de estudios de formación académica, complementado con una formación profesional y un período de prácticas profesionales, cuya estructura y funcionamiento se determinarán mediante las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas vigentes. 

Las competencias asociadas a esta categoría exigen formación en Universidades o Instituciones de Educación Superior formalmente reconocidas por el Consejo de Universidades y/o por el Ministerio de Educación y Cultura,  con una carga horaria mínima establecida por las autoridades competentes. Los conocimientos teórico-prácticos involucrados se profundizan en relación con el mayor grado de autonomía y responsabilidad en el ejercicio de funciones laborales, algunas de las cuales exigen capacidades de planificación, organización, administración de recursos, coordinación, innovación y evaluación permanente del progreso productivo.

La formación inicial de maestros para todos los niveles educativos, las especializaciones docentes de nivel terciario no universitario, la formación de Técnicos Superiores y Tecnólogos de nivel universitario y no universitario; son ejemplos de actividades formativas típicas en esta categoría.



	CAT 5

Profesionales de Grado 
	Corresponde a una formación de enseñanza superior con una duración mínima en carga horaria que será establecida por las autoridades competentes, sobre la base de la legislación vigente y los tratados internacionales suscritos en el ámbito regional o mundial. En esta categoría se incluyen las formaciones reguladas orientadas al ejercicio de una profesión determinada y consistentes en un ciclo de estudios postsecundarios cursado en una Universidad o Instituto de Educación Superior legalmente reconocido por el Consejo de Universidades o por el Ministerio de Educación y Cultura. 

Las competencias laborales de grado comprenden conocimientos y capacidades del nivel superior y exigen tanto el dominio de los fundamentos científicos y tecnológicos de un campo ocupacional específico, como el desarrollo de una visión sistémica a partir del abordaje de una serie de contenidos de apoyo a la práctica profesional (ej. cuestiones de ética, comunicación oral y escrita, organización y métodos, investigación, etc.). Estas capacidades y conocimientos permiten asumir, de forma generalmente autónoma e independiente, responsabilidades de concepción y/o de dirección y/o de gestión. 




	CAT 5

Profesionales de Grado 
	La estructura y el nivel de la formación profesional de grado, el período de y las características de las prácticas profesionales se determinarán mediante las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de los organismos competentes del país y  serán objeto de control o aprobación por la autoridad que se determine con este fin.

Al concluir un ciclo formativo en esta categoría es requisito por lo general la elaboración de un trabajo de investigación y/o desarrollo sobre la base de situaciones-problema identificadas en uno o varios campos de conocimiento.



	CAT 6

Profesionales de Postgrado
	Corresponde a una formación de enseñanza superior caracterizada por conocimientos especializados que requieren formación universitaria de base concluida en cualquiera de las Universidades e Institutos de Educación Superior legalmente reconocidos. Las competencias profesionales de esta categoría habilitan para el cumplimiento de funciones asociadas a la investigación y desarrollo de nuevas teorías, métodos y/o sistemas en diversos campos del conocimiento científico y tecnológico.

Una amplia experiencia, autonomía, responsabilidad, creatividad y sentido de responsabilidad social caracterizan el ejercicio profesional en esta categoría, condicionados por una parte al dominio de los fundamentos científicos y tecnológicos de la profesión y por otra a una consolidada capacidad de pensamiento multidisciplinario que favorece la producción intelectual independiente.

Algunos ejemplos de titulaciones en esta categoría son las especializaciones, postgrados, diplomados, expertos, maestrías, doctorados y estudios post-doctorales.




CAPÍTULO II. De la Valoración de Ciclos o Instancias Formativas

Para valorar de manera equilibrada los ciclos o instancias formativas de los candidatos a  cargos directivos o docentes, se requiere una delimitación precisa de algunos conceptos fundamentales normalizados en el marco de la formación para el trabajo. Con esta intención, se establecen las definiciones de los siguientes términos:

a) Capacitación: proceso de dotar al ciudadano de poder para adoptar iniciativas responsables encaminadas a decidir sobre su propia vida y la de su comunidad o sociedad en términos económicos, sociales y políticos.
b) ACTIVIDAD PRODUCTIVA: conjunto de tareas que tienen entre sí una coherencia lógica en el ámbito de un puesto de trabajo y se llevan a cabo con el fin de producir un beneficio de tipo económico, social ó ambos. En un sentido más restringido, considerando la educación como un beneficio de índole social, se entenderá la actividad productiva como el conjunto de tareas destinadas a dar origen a productos educativos.

c) Profesión: grupo de actividades productivas con tareas semejantes o estrechamente relacionadas, que requieren para ser ejercidas cualidades, conocimientos, habilidades, actitudes y valores cualitativamente semejantes y estructurados en un perfil profesional.
d) Certificación: validación mediante documento público expedido por las autoridades laborales, organismos de formación o personas autorizadas; de los conocimientos, destrezas, actitudes y comportamientos que un trabajador ha adquirido o consolidado para el ejercicio de una actividad productiva determinada. Es un procedimiento que permite reconocer formalmente los logros de un individuo, tras un procedimiento de evaluación. 
e) TITULACIÓN: procedimiento a través del cual una autoridad competente expide un documento público que acredita a su titular el haber cursado con éxito un ciclo de estudios con una carga horaria  mínima en un centro de formación de nivel medio o superior, a través del cual ha adquirido las cualificaciones profesionales requeridas para acceder a una profesión.

Sobre la base de estas acepciones,  se propone una lógica que discrimina las competencias y funciones de los puestos de trabajo y las vincula de manera directa con las categorías establecidas y los procesos formales de documentación académica. Esta propuesta permite construir un sistema de ponderación diferenciada de ciclos o eventos formativos reconocidos mediante constancias de participación, certificados o títulos. En el primer y segundo casos, se juzgan tanto la extensión en términos de carga horaria como la categoría asociada a los mismos, mientras que en el tercero;  se adopta un puntaje unificado por titulación sobre la base de una carga horaria mínima establecida oficialmente para la categoría. Estas diferencias se establecen en razón de que las titulaciones, por definición, otorgan derechos de acceso a una profesión y con tal motivo ubican a sus portadores en un categoría superior en la estructura de los rangos de cualificación laboral. 

Por otra parte, se evidencia la necesidad de una procedimiento discriminatorio que permita racionalizar los procesos de asignación de puntajes a través de reglas específicas, otorgando de este modo una justa medida de transparencia y objetividad al reconocimiento de los méritos académicos obtenidos por los postulantes a cargos directivos y docentes. Tal procedimiento comprende la ejecución ordenada de un número determinado de pasos que se describen a continuación:

1. Identificación del tipo de documentación: en este caso, corresponde analizar si el postulante es portador de una constancia de participación, una certificación laboral o un título profesional. Este análisis se llevará a cabo de acuerdo a las definiciones adoptadas oficialmente por el Ministerio de Educación y Cultura y a otros criterios ampliatorios a ser definidos por las autoridades competentes designadas para este efecto.

2. Identificación de lA categoría del ciclo o instancia formativa: se realizará de acuerdo a las características de la documentación obtenida y del establecimiento educativo que expide el documento. En este punto es probable una eventual valoración de los antecedentes académicos del postulante a partir de un análisis del programa del ciclo o instancia formativa que acredita la documentación

3. Ponderación del ciclo o instancia formativa: de acuerdo a la carga horaria total, se valora en forma ponderada la categoría en que se ha desarrollado el ciclo o instancia formativa. La necesidad de una ponderación se sustenta en el reconocimiento de los diversos grados de complejidad de las experiencias académicas y da origen a un factor numérico cuyo valor se corresponde con el orden de magnitud de las cargas horarias usuales para los ciclos o instancias formativas de la educación formal y no formal. Los factores de ponderación así definidos adquieren una diferenciación progresiva y unitaria entre niveles, y  en los casos pertinentes, se desdoblan en dos o tres subfactores equidistantes.

4. Valoración del ciclo o instancia formativa: se realizará de manera diferenciada considerando los siguientes casos:

4.1. Para las constancias de participación: se tomará en cuenta la extensión total de la instancia formativa en horas de 60 minutos, dato que deberá estar consignado en la constancia presentada por el interesado. Luego, se establecerá si la instancia formativa ha sido o no evaluada, y se procederá al cálculo del puntaje asignado multiplicando la carga horaria total de la instancia formativa por el factor de ponderación asignado para el subnivel correspondiente a CAT 1.

4.2. Para las certificaciones laborales: se tomará en cuenta la extensión total del ciclo académico en horas de 60 minutos, dato que deberá estar consignado en los documentos oficiales de postulación presentados por el interesado. Luego, se computará el puntaje asignado a la certificación multiplicando la carga horaria total del ciclo formativo por el factor de ponderación asignado para CAT 2. 

4.3. Para las titulaciones profesionales: se adoptará un puntaje unificado de acuerdo a la categoría:

4.3.1. Técnicos de Nivel Medio: el puntaje adoptado resultará de la carga mínima establecida para los cursos de formación de técnicos de nivel medio multiplicado por el factor de ponderación asignado para CAT 3.

4.3.2. Tecnólogos: el puntaje adoptado resultará de la carga mínima establecida para los cursos de formación de Tecnólogos, la cual deberá multiplicarse por el factor de ponderación asignado a la subcategoría correspondiente en CAT 4
4.3.3. Profesionales de Grado: el puntaje adoptado resultará de la carga mínima establecida para los cursos de formación de profesionales de grado, la cual deberá ser multiplicada por el factor de ponderación asignado a la subcategoría   correspondiente en CAT 5.

CASOS ESPECIALES:

· En las carreras de grado equiparadas y concluidas, se establecerá un mecanismo distinto, en razón de que parte de los méritos académicos correspondientes han sido acabadamente valorados para otra titulación. Este procedimiento permitirá deducir del puntaje asignado para carreras de grado un valor proporcional al número total de horas convalidadas en la carrera correspondiente. A continuación se enumeran los pasos necesarios para obtener el puntaje asignado:

1. Establecer la carga horaria total de la carrera equiparada y el número total de horas convalidadas en la carrera, CHT y HC respectivamente.

2. Calcular el puntaje total que corresponde a la carrera de grado, de acuerdo a la regla prevista en CAT 5.

3. Utilizar la siguiente fórmula para calcular el puntaje asignado a la carrera equiparada:
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donde:

PA = Puntaje asignado a la carrera de grado equiparada

PT = Puntaje total que corresponde a la carrera de grado (de acuerdo a la regla establecida para el Nivel 5)

HC = Número total de horas convalidadas en la carrera

CHT = Carga horaria total de la carrera equiparada

· Las carreras de grado inconclusas se puntuarán considerando la carga horaria total cursada en cada año aprobado. La carga horaria de los cursos no aprobados no se considerará para el cómputo del puntaje asignado. El procedimiento a seguir en este caso se describe a continuación:

1. Establecer el número total de horas de los cursos aprobados y la carga horaria total de la carrera, HCA y CHT respectivamente.

2. Calcular el puntaje total que corresponde a la carrera de grado, de acuerdo a la regla prevista en CAT 5.
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Utilizar la siguiente fórmula para calcular el puntaje asignado a la carrera equiparada:



donde:

PA = Puntaje asignado a la carrera de grado inconclusa

PT = Puntaje total que corresponde a la carrera de grado inconclusa (de acuerdo a la regla establecida para el Nivel 5)

HCA = Número total de horas por curso aprobado

CHT = Carga horaria total de la carrera inconclusa

· En las carreras de grado con titulaciones intermedias, se puntuará sólo el título máximo obtenido por el postulante.

4.4. Para los Profesionales de Postgrado: se seguirá una regla similar a las certificaciones laborales, es decir; se computará la carga horaria total del curso de postgrado en horas de 60 minutos y el resultado se multiplicará por el factor de ponderación asignado al subnivel correspondiente en CAT 6.

 La siguiente tabla resume el conjunto de reglas a ser aplicadas para la asignación de puntajes a las titulaciones y certificaciones profesionales en la selección de personal docente:

	CATEGORÍAS
	REGLA

	CAT 1

Capacitación Laboral 
	CONSTANCIA SIN EVALUACIÓN

Se multiplica la carga horaria total para los instancias formativos en esta subcategoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,001. 

CONSTANCIA CON EVALUACIÓN

Se multiplica la carga horaria total para los instancias formativos en esta subcategoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,0015. 



	CAT 2

Formación Laboral
	Se computa la carga horaria total del curso certificado en horas de 60 minutos y se multiplica el resultado por el factor 0,002. 



	CAT 3

Técnicos de Nivel Medio


	Se multiplica la carga horaria mínima establecida para los cursos titulados en esta categoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,003. 

(con un mínimo de 2800 horas de formación)

	CAT 4

Tecnólogos


	CARRERAS DE PRE-GRADO (con un mínimo de 2400 horas de formación)

Se multiplica la carga horaria mínima para los cursos titulados en esta subcategoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,004. 

HABILITACIÓN PEDAGÓGICA (con un mínimo de 600 horas de formación)

Se multiplica la carga horaria mínima para los cursos titulados en esta subcategoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,0043. 

FORMACIÓN DOCENTE (con un mínimo de 2400 horas de formación)

Se multiplica la carga horaria mínima para los cursos titulados en esta subcategoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,0046. 

ESPECIALIZACIÓN o ESPECIFICACIÓN DOCENTE (con un  mínimo de 1000 horas de formación)

Se multiplica la carga horaria mínima para los cursos titulados en esta subcategoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,0049.




	NIVELES
	REGLA

	CAT 5

Profesionales de Grado

(con un mínimo de 2700 horas de formación)
	CARRERAS DE GRADO 

Se multiplica la carga horaria mínima para los cursos titulados en esta subcategoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,005. 

PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN

Se multiplica la carga horaria mínima para los cursos titulados en esta subcategoría, en horas de 60 minutos, por el factor 0,0055. 



	CAT 6

Profesionales de Postgrado

	CURSOS DE POSTGRADO  

Se computa la carga horaria total del curso titulado en horas de 60 minutos y se multiplica el resultado por el factor 0,006. 

POSTGRADOS EN LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Se computa la carga horaria total del curso titulado en horas de 60 minutos y se multiplica el resultado por el factor 0,0065. 




OBSERVACIONES:

1. En los casos que no se hayan consignado las cargas horarias de las constancias de participación o titulaciones de postgrado, se considerará 4 (cuatro) horas por cada día hábil.

2. Para valorar las carreras inconclusas sin carga horaria consignada, se considerará 4 (cuatro) horas por cada día hábil de los años cursados.

CAPITULO III.  De los títulos, certificados y constancias a ser considerados en el concurso de oposición



Los títulos académicos a nivel de grado y postgrado deberán ser expedidos por universidades o institutos superiores creados por Ley de la Nación, en el caso de las universidades en cualquiera de las ramas del conocimiento y en el caso de los Institutos Superiores en un campo específico del saber. Las carreras que otorgan títulos de grado y postgrado, para su valoración, deberán estar aprobados por la instancia responsable y registradas en el Ministerio de Educación y Cultura.



Para el caso de los títulos de pregrado académico en el campo de la educación expedido por las Universidades y los Institutos Superiores deberán ajustarse a las disposiciones dictadas sobre el particular por el Ministerio de Educación y Cultura.



Los títulos de pregrado, para su valoración, deberán ser expedidos por las instituciones de formación profesional del tercer nivel, los institutos de formación docente o aquellos institutos técnicos que brindan formación profesional y reconversión permanente en las diferentes áreas del saber técnico y práctico, habilitando para el ejercicio de una profesión. Para su funcionamiento deberán ser autorizados por el Ministerio de Educación y 
Cultura. 


Entre los títulos de pregrado serán considerados las especializaciones posprofesorado tales como: Evaluador Educacional, Orientador Educacional y Vocacional, Administración Educacional, Técnico en Educación Bilingüe y Educación Inicial.
En ningún caso serán considerados títulos de pregrado, grado y postgrado de instituciones educativas que no tengan la habilitación correspondiente.


Los títulos y certificados de formación profesional deberán ser expedidos por las instituciones habilitadas por el Ministerio de Educación y Cultura para el efecto. 


Las constancias de participación, deberán ser expedidas por instituciones u organismos oficialmente reconocidos. 


Las carreras inconclusas deberán ser documentadas mediante los certificados de estudios y las constancias correspondientes. 

CAPÍTULO IV. De la Valoración de los Méritos (Avalados por documentos                      correspondientes)
	MÉRITO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE MÁXIMO

	Libro editado de contenido pedagógico, avalado por el Registro de Derechos Intelectuales.
	1 punto
	5 puntos

	Participación, con obra publicada, en equipos de investigación en áreas afines a la educación.
	0,5 puntos
	5 puntos

	Trabajo individual de investigación científica de interés pedagógico inédito o publicado, reconocido por el Ministerio de Educación y Cultura u otras instituciones reconocidas y legalmente habilitadas (se excluyen los trabajos de grado).
	1 punto
	5 puntos

	Mejor Egresado de nivel superior en carreras con formación pedagógica
	1 punto
	5 puntos

	Ejercicio en carácter Ad-Honorem en instituciones oficiales de enseñanza, avalado por reglamentación ministerial, o cuadro de personal.
	1 punto por año
	5 puntos

	Experiencia en cargos directivos 
	1 punto por cada año
	5 puntos.


CAPÍTULO V. De la Valoración de la Antigüedad  (avalada por documentos correspondientes)
Para valorar la antigüedad en el ejercicio de la función de educador, se aplicará la siguiente escala:

	ANTIGÜEDAD
	PUNTAJE ASIGNADO

	De 1 a 5 años
	1 Punto

	De 6 a 10 años
	2 Puntos

	De 11 a 15 años
	3 Puntos

	De 16 a 20 años
	4 Puntos

	De 21 a 25 años
	5 Puntos

	De 25 años en adelante
	6 Puntos


Se establece un puntaje máximo para cada grupo valorado como de la siguiente manera:

a. Títulos, certificados y constancias: hasta 100 puntos

b. Méritos: hasta 30 puntos

c. Antigüedad: hasta 6 puntos

De este modo, el puntaje total máximo para los antecedentes académicos, méritos y antigüedad se establece en 136 puntos.

Considerando las reglas establecidas para cada nivel, se enumeran a continuación algunos ejemplos de puntajes para titulaciones, certificaciones y constancias vigentes:

	DENOMINACIÓN
	PUNTAJE ASIGNADO

	Profesorados con carga horaria mínima de 2400 hs.


	11,04

	Licenciaturas con carga horaria mínima de 2700 hs.


	13,5

	Licenciado en Ciencias de la Educación con carga horaria mínima de 2700 hs.


	14,85

	Licenciatura en Ciencias de la Educación con 1000 horas equiparadas de un total de 2700 horas
	9.35

	2do. Año concluido de la Licenciatura en Psicología (1680 horas de un total de 4200)
	5,4

	Técnico Superior sin formación pedagógica con carga horaria mínima de 2400 hs.


	9,6

	Bachiller Técnico con carga horaria mínima de 2800 hs.


	8,4

	Abogado egresado de la UNA


	13,5

	Habilitación pedagógica para egresados universitarios(con carga horaria mínima de 500 horas)
	2,15

	Especialización en Evaluación Educacional (pos- formación docente)
	4,9

	Maestría en Educación con carga horaria de 1500 horas
	9,75

	Doctorado en Educación con carga horaria de 2500 horas
	16,25

	Postgrado en Ciencias Ambientales con carga horaria de 1000 horas
	6

	Postgrado en Didáctica con carga horaria de 900 horas
	5,85

	Operador de computadoras con carga horaria de 100 hs.
	0,2

	Inglés Americano Nivel Principiante con carga horaria de 240 hs.
	0,48

	Taller de Capacitación sobre la Reforma Educativa con carga horaria de 40 hs. y con evaluación
	0,06

	Congreso de Educación en el Mercosur con carga horaria de 20 hs. y sin evaluación
	0,02


LIBRO III – Perfiles para Cargos concursables

TÍTULO I. perfiles para cargos dIRECTIVOS

	CARGO
	CONDICIONES OBLIGATORIAS
	CUALIDADES DESEABLES

	SUPERVISOR EDUCACIONAL 
	A. FORMACIÓN ACADÉMICA:

· Titulo de formación docente y título de grado académico con formación o habilitación  pedagógica 

· Titulo de grado con habilitación o formación pedagógica y especialización docente

B. EXPERIENCIA: se requerirá como mínimo 10 años en aula de los cuales 3 años en cargos directivos 


	1. Alta tolerancia  a la frustración 

2. Capacidad de planificación y organización

3. Amplia habilidad comunicacional en castellano y en guaraní.

4. Buena voluntad 

5. Orientado hacia el trabajo en equipo

6. Capacidad de dirigir a los demás para el logro de los objetivos

7. Estabilidad emocional 

8. Confianza en si mismo, resistencia nerviosa y capacidad de aprovechar las experiencias 

9. Adhesión a las normas  y a los valores de la organización.

10. Capacidad de persuasión

11. Proactivo

12. Capacidad de resolver problemas 

13. Capacidad de aprovechar las experiencias




	CARGO
	CONDICIONES OBLIGATORIAS
	CUALIDADES DESEABLES

	DIRECTOR GENERAL 


	A. FORMACIÓN ACADÉMICA:

· Titulo de formación docente y titulo de grado con formación o habilitación pedagógica

· Titulo de formación docente con especialización docente. o

· Título de grado con especialización docente

B. EXPERIENCIA: se requerirá un mínimo de  8 años en aula y 3 años en cargos directivos 


	1. Amplia habilidad comunicacional en castellano y en guaraní. 

2.  Conocimiento de los procesos administrativos y  pedagógicos

3. Capacidad de planificación y organización

4. Orientado hacia el trabajo en equipo

5. Capacidad de dirigir a los demás para el logro de los objetivos

6. Buena voluntad.

7. Capacidad de persuasión.

8.  Estabilidad emocional.

9.  Alta tolerancia  a la frustración.

10. Adhesión a las normas  y a los valores institucionales

11. Protagonista conciente de su rol.

12. Voluntad para el trabajo.

13. Capacidad de resolver problemas 




	CARGO
	CONDICIONES OBLIGATORIAS
	CUALIDADES DESEABLES

	DIRECTOR DE IFD
	A. FORMACIÓN ACADÉMICA:

· Titulo de formación docente y titulo de grado  

· Titulo de grado con formación o habilitación pedagógica y cursos de nivel de postgrado en el área de la educación 

B. EXPERIENCIA: se requerirá un mínimo de 8 años en aula de los cuales  3 años en cargo directivo, 5 años como docente en aula de nivel básico o medio, 3 años como docente en Instituciones de Educación Superior


	1. Orientado hacia el trabajo en equipo

2. Capacidad de dirigir a los demás para el logro de los objetivos

3. Buena voluntad.

4. Capacidad de persuasión.

5.  Estabilidad emocional.

6.  Alta tolerancia  a la frustración.

7. Adhesión a las normas  y a los valores institucionales

8. Protagonista conciente de su rol.

9. Voluntad para el trabajo.

10. Capacidad de resolver problemas

11. Conocimiento de los procesos administrativos y  pedagógicos

12. Capacidad de planificación y     organización

13.    Amplia habilidad comunicacional en castellano y en guaraní. 




	CARGO
	CONDICIONES OBLIGATORIAS
	CUALIDADES DESEABLES

	DIRECTOR

(de área, para la Educación Escolar Básica, Media y Especial) 


	A. FORMACIÓN ACADÉMICA:

· Título de formación docente del nivel y titulo de grado con formación o habilitación pedagógica
· Titulo de formación docente del nivel  y especialización docente.

· Título de grado con formación o habilitación pedagógica y especialización docente .(únicamente para el cargo de Director de Colegio y Liceo)

Observación: para el cargo de Director de Escuela , Centro o Servicio de Educación Especial se requerirá especialización en Educación Especial.

B. EXPERIENCIA: 7 años de antigüedad en el magisterio como docente en aula del nivel (para los técnicos se requerirá al menos 2 (dos) años de experiencia en aula). 
Para el cargo de Director de Área se requerirá  al menos 4 años de experiencia como Director.
	1.    Amplia habilidad comunicacional en castellano y en guaraní. 

2. Orientado hacia el trabajo en equipo

3. Capacidad de dirigir a los demás para el logro de los objetivos

4. Buena voluntad.

5. Capacidad de persuasión.

6.  Estabilidad emocional.

7.  Alta tolerancia  a la frustración.

8. Adhesión a las normas  y a los valores institucionales

9. Protagonista conciente de su rol.

10. Voluntad para el trabajo.

11. Capacidad de resolver problemas

12. Conocimiento de los procesos administrativos y  pedagógicos

13. Capacidad de planificación y     organización




	CARGO
	CONDICIONES OBLIGATORIAS
	CUALIDADES DESEABLES

	Vicedirector  


	C. FORMACIÓN ACADÉMICA:

Titulo de formación docente del nivel. 

D. EXPERIENCIA: 5 años de antigüedad en el magisterio como docente en aula del nivel (para los técnicos se requerirá al menos 2 (dos) años de experiencia en aula). 
	1.    Amplia habilidad comunicacional en castellano y en guaraní.

12. Orientado hacia el trabajo en equipo

13. Capacidad de dirigir a los demás para el logro de los objetivos

14. Buena voluntad.

15. Capacidad de persuasión.

16.  Estabilidad emocional.

17.  Alta tolerancia  a la frustración.

18. Adhesión a las normas  y a los valores institucionales

19. Protagonista conciente de su rol.

20. Voluntad para el trabajo.

21. Capacidad de resolver problemas

12. Conocimiento de los procesos administrativos y  pedagógicos

13. Capacidad de planificación y     organización




TÍTULO II. TÍTULOS HABILITANTES para cargos TÉCNICOS

	Cargos
	Títulos Habilitantes

	Psicólogo Educacional
	· Licenciado en Psicología Educacional 

· Licenciado en Psicología con formación pedagógica

· Licenciado en Psicopedagogía 

	Orientador  Educacional y Vocacional
	· Orientador Educacional

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis o postgrado en Orientación Educacional

· Licenciado en Psicología con formación en Orientación Educacional



	Evaluador Educacional
	· Evaluador Educacional

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en evaluación educacional. 

· Postgrado en Evaluación Educacional



	Bibliotecario
	· Licenciado en Bibliotecología
· Técnico en Bibliotecología
· Título de formación docente con capacitación en Centro de Recursos de Aprendizaje (C.R.A.)

	Asistente Social
	· Licenciado en Trabajo Social 

· Título de grado con formación en el área de concurso

	Coordinador Técnico-Pedagógico
	· Licenciado en Ciencias de la Educación

· Título de formación docente

· Título de grado con formación o habilitación pedagógica

	Jefe de Estudios y/o Profesor Guía
	· Título de formación docente y/o especialización de Administración Educacional

· Orientador Educacional y Vocacional

· Licenciado en Ciencias de la Educación

· Título de grado con formación o habilitación pedagógica


TÍTULO III. TÍTULOS HABILITANTES para cargos docentes

CAPÍTULO I. De los títulos habilitantes para cargos docentes de la Educación Inicial y Escolar Básica

	Cargos
	Títulos Habilitantes

	Profesor de Áreas Especiales
	· Título de formación docente por área o especialidad

· Título de grado en el área respectiva con formación o habilitación pedagógica

· Profesor Superior del área en concurso

· Profesor Elemental del área en concurso



	Maestro de Grado
	· Título de Formación Docente del Nivel


	Catedrático 

(3° Ciclo EEB)
	· Título de formación docente por área y/o especialidad

· Título de grado en el área respectiva con formación o habilitación pedagógica 



	TÍTULOS HABLITANTES POR ÁREA Y/O ESPECIALIDAD

3° CICLO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

	ÁREA: COMUNICACIÓN
	ESPECIALIDADES
	Títulos Habilitantes

	
	Lengua y Literatura Castellana 


	· Profesor de Educación Media. Área: Educación Idiomática

· Profesor de Educación Idiomática

· Licenciado en Letras

· Profesor de Educación Escolar Básica (3° Ciclo). Área: Lengua y Literatura Castellana y Guaraní

· Licenciado en Ciencias de la Educación con Énfasis en Educación Idiomática

· Licenciado en Educación Bilingüe 

· Profesor de Educación Bilingüe

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 

	
	Lengua Guaraní


	· Profesor de Lengua o Idioma Guaraní

· Licenciado en Lengua Guaraní con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Escolar Básica (3° Ciclo). Área: Lengua y Literatura Castellana-Guaraní

· Licenciado en Ciencias de la Educación con Énfasis en Educación Bilingüe

· Licenciado en Educación Bilingüe 

· Profesor de Educación Bilingüe

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	TÍTULOS HABLITANTES POR ÁREA Y/O ESPECIALIDAD

3° CICLO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA


	ÁREA: EDUCACIÓN  ARTÍSTICA
	Especialidades
	Títulos Habilitantes

	
	Música
	· Profesor de Educación Media. Área: Educación Musical

· Profesor de Educación Musical

· Orientador Artístico

· Licenciado en Música

· Licenciado en Educación Artística

· Profesor de Educación Artística

· Profesor Elemental o Superior de Teoría y Solfeo

· Profesor Elemental o Superior de Educación Musical

· Profesor Elemental o Superior de Canto

· Profesor Elemental o Superior de Instrumentos Musicales

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	
	Danza
	· Profesor Elemental o Superior de Danza

· Licenciado en Educación Artística

· Profesor de Educación Artística

· Profesor de Danza

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	
	Artes Plásticas
	· Profesor Superior de Dibujo y Pintura

· Licenciado en Educación Artística

· Licenciado en Artes Plásticas

· Profesor de Artes Plásticas

· Orientador Artístico

· Profesor Superior de Artes Plásticas

· Profesor de Educación Artística

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	
	Comunicación Social
	· Licenciado en Ciencias de la Comunicación con habilitación pedagógica

· Título de nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	TÍTULOS HABLITANTES POR ÁREA Y/O ESPECIALIDAD

3° CICLO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

	ÁREA: EDUCACIÓN  ARTÍSTICA
	Especialidades
	Títulos Habilitantes

	
	Teatro
	· Profesor Superior de Teatro

· Orientador Artístico

· Licenciado en Educación Artística

· Profesor de Educación Artística

· Profesor de Teatro

· Actor/Actriz con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	TÍTULOS HABLITANTES POR ÁREA Y/O ESPECIALIDAD

3° CICLO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

	ÁREA CIENTÍFICO-SOCIAL
	Especialidades
	Títulos Habilitantes

	
	Matemáticas
	· Profesor de Educación Media. Área: Matemática

· Licenciado en Matemáticas con habilitación pedagógica

· Profesor de Matemática

· Profesor de Educación Escolar Básica (3° Ciclo). Área: Matemática

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	
	Historia y Geografía
	· Profesor de Educación Media. Área: Estudios Sociales

· Profesor de Estudios Sociales

· Licenciado en Historia

· Profesor de Educación Escolar Básica (3° Ciclo). Área: Historia y Geografía

· Licenciado en Ciencias de la Educación con Énfasis en Estudios Sociales

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	
	Formación Ética y Ciudadana
	· Profesor de Educación Media. Área: Estudios Sociales

· Profesor de Estudios Sociales

· Licenciado en Historia

· Profesor de Educación Escolar Básica (3° Ciclo). Área: Formación Ética y Ciudadana

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Estudios Sociales

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	
	Ciencias de la Naturaleza y  Salud
	· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Naturales

· Profesor de Ciencias de la Naturaleza

· Licenciado en Ciencias Naturales con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Escolar Básica (3° Ciclo). Área: Ciencias de la Naturaleza y Salud

· Licenciado en Ciencias Biológicas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Ciencias Naturales

· Licenciado en Química con habilitación pedagógica

· Profesor de Física y Química

· Profesor de Química

· Profesor de Educación Media. Área: Física y Química

· Profesor de Educación Física

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 


	TÍTULOS HABLITANTES POR ÁREA Y/O ESPECIALIDAD

3° CICLO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

	ÁREA: CIENTÍFICO-SOCIAL
	Especialidades
	Títulos Habilitantes

	
	Trabajo y Tecnología
	· Profesor de Educación Media. Área: Artes Industriales

· Profesor de Educación Media. Área: Educación para el Hogar

· Profesor de Educación Escolar Básica (3° Ciclo). Área: Trabajo y Tecnología

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	
	Educación Física
	· Profesor Superior de Educación Física y Sanitaria

· Profesor de Educación Física (Fuerzas Armadas y Policía Nacional)

· Licenciado en Ciencias del Deporte con habilitación pedagógica

· Técnico en Deporte con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	ÁREA: DESARROLLO COMUNITARIO
	Proyecto Educativo Comunitario-Institucional
	· Título de grado en Ciencias de la Educación

· Título habilitante por área y especialidad

· Titulo de Formación Docente con especialización para el 3° ciclo

· Título de Formación Docente del nivel medio

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


CAPÍTULO II. De los títulos habilitantes para cargos docentes de la Educación Media

PLAN COMÚN

	ÁREA: LENGUA , LITERATURA Y SUS TECNOLOGÍAS

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Guarani Ñe’e
	· Profesor de Educación Media: Área Educación Idiomática

· Profesor de Lengua Guaraní

· Profesor de Idioma Guaraní

· Licenciado en Lengua Guaraní con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con Énfasis en Educación Idiomática



	Lengua y Literatura Castellana
	· Profesor de Educación Media: Área Educación Idiomática

· Profesor de Lengua Castellana

· Licenciado en Lengua  con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con Énfasis en Educación Idiomática


	Lengua Extranjera
	· Licenciado en Lengua Extranjera (ingles, francés, italiano, portugués)  con formación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con Énfasis en Lengua Extranjera




	ÁREA: CIENCIAS BÁSICAS Y SUS TECNOLOGÍAS

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Ciencias Naturales y Salud
	· Profesor de Educación Media. Área Ciencias Naturales

· Profesor de Ciencias Naturales

· Profesor de otra especialidad del nivel capacitado en el área del concurso

· Profesor de Química

· Profesor de Educación  Media.  Área Física y Química

· Licenciado en Ciencias Naturales con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Ciencias Naturales

· Licenciado en Química con habilitación pedagógica



	ÁREA: CIENCIAS BÁSICAS Y SUS TECNOLOGÍAS

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Física
	· Profesor de Educación Media: Área Física, Química

· Profesor de Física

· Licenciado en Ciencias Físicas con habilitación pedagógica

· Título Universitario relacionado al área de concurso con habilitación pedagógica

· Profesor de otra especialidad del nivel capacitado en la materia de concurso



	Química
	· Profesor de Educación Media: área Física Química

· Profesor de Química

· Doctor en Química con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Químicas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Química y Farmacia con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Tecnólogo de Alimentos con habilitación pedagógica

· Título relacionado a la materia de concurso con habilitación pedagógica

· Profesor de otra especialidad del nivel capacitado en el área de concurso



	ÁREA: MATEMATICA Y SUS TECNOLOGÍAS

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Matemática
	· Profesor de Educación Media: Área Matemática

· Licenciado en Matemática con habilitación pedagógica

· Profesor de Matemática

· Título universitario con formación pedagógica capacitado en el nivel de concurso

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Matemática



	ÁREA: CIENCIAS SOCIALES Y SUS TECNOLOGÍAS

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Historia y Geografía


	· Profesor de Educación Media: Área Historia y Geografía

· Profesor de Estudios Sociales

· Licenciado en Historia con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Estudios Sociales

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica



	ÁREA: CIENCIAS SOCIALES Y SUS TECNOLOGÍAS

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Economía y Gestión
	· Profesor de Educación Media: Área Contabilidad y Administración de Negocios

· Economista con formación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas o Licenciado en Contabilidad con habilitación pedagógica

· Contador Público con formación pedagógica



	Formación Ética y Ciudadana
	· Profesor de Educación Media. Área formación Ética y ciudadana

· Profesor Especializado en el nivel medio: Área Filosofía

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Estudios Sociales

· Licenciado en Filosofía con habilitación pedagógica



	Sicología
	· Profesor de Sicología

· Doctor en Sicología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Sicología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación

· Orientador Educacional y Vocacional



	Filosofía
	· Profesor especializado en el nivel medio Área: Filosofía

· Licenciado en Teología con habilitación pedagógica

· Profesor de Filosofía

· Doctor en Filosofía con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación  Área Ciencias Sociales



	Sociología y Antropología Cultural
	· Profesor de Educación Media: Área Estudios Sociales

· Profesor de Estudios Sociales

· Profesor de Filosofía

· Profesor de Sicología

· Licenciado en Teología con formación pedagógica

· Licenciado en Filosofía con formación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Ciencias Sociales

· Licenciado en  Ciencias de la Educación

· Licenciado en Sociología  con habilitación pedagógica

· Licenciado en Historia con habilitación pedagógica

· Licenciado en Trabajo Social con habilitación pedagógica




	ÁREA: EDUCACION FISICA Y SUS TECNOLOGÍAS

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Educación Física
	· Profesor Superior de Educación Física y Salud

· Licenciado en Ciencias del Deporte 

· Licenciado en Educación Física

· Profesor de Educación Física (Fuerzas Armadas y Policía)

· Técnico Superior en Deportes




	ÁREA: EDUCACION ARTÍSTICA Y SUS TECNOLOGÍAS

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Música

Danza

Teatro

Artes Plásticas
	· Profesor de Educación Artística

· Profesor de Teatro con habilitación pedagógica

· Profesor de Música con habilitación pedagógica

· Profesor de danza con habilitación pedagógica

· Profesor Superior de Canto  con habilitación pedagógica

· Profesor de Artes Plásticas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Educación Artística con habilitación pedagógica

· Licenciado en Bellas Artes con habilitación pedagógica

· Licenciado en Artes Plásticas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Educación por el Arte con habilitación pedagógica

· Licenciado en Música con habilitación pedagógica




	ÁREA: DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL

	DISCIPLINA
	TÍTULOS HABILITANTES

	Orientación Educacional y Socio-Laboral
	· Profesor Guía con título habilitante

· Profesor con formación terciaria en áreas humanísticas

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Orientación

· Psicólogo Educacional

· Trabajador social

· Orientador Educacional y Vocacional




PLAN ESPECÍFICO

BACHILLERATOS CIENTÍFICOS

Bachillerato Científico Con Énfasis En Ciencias Sociales

PLAN ESPECÍFICO

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Política
	· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Sociales.

· Licenciado en Ciencias Políticas con habilitación pedagógica.

· Abogado con habilitación pedagógica. 

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Ciencias Sociales o postgrado en Ciencias Políticas

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Antropología Social y Cultural
	· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Sociales.

· Profesor de Filosofía 

· Profesor de Historia 

· Licenciado en Historia

· Licenciado en Antropología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Filosofía con habilitación pedagógica

· Licenciado en Sociología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Teología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Psicología

· Licenciado en Trabajo Social con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación

· Profesor de Sicología

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Economía y Gestión
	· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Sociales.

· Profesor de Educación Media. Área: Contabilidad y Administración de Negocios.

· Profesor en Contabilidad y Administración de Negocios

· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica.
· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica.
· Ingeniero Comercial con habilitación pedagógica

· Economista con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Sociología
	· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Sociales.

· Licenciado en Sociología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Sociales con habilitación pedagógica

· Licenciado en Pedagogía Social con habilitación pedagógica

· Licenciado en Teología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Orientación Educacional

· Abogado con habilitación pedagógica

· Licenciado en Historia 

· Licenciado en Trabajo Social con habilitación pedagógica

· Profesor de Estudios Sociales

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Investigación Social
	· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Sociales.

· Licenciado en Sociología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Trabajo Social con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Ciencias Sociales o postgrado en Investigación Educacional
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Bachillerato Científico con énfasis en Letras y Artes

PLAN ESPECÍFICO

AREA: COMUNICACIÓN

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Análisis del discurso

Comunicación oral

Comunicación  Escrita.


	· Profesor de Lengua y Literatura

· Profesor de Castellano

· Profesor de Educación Bilingüe

· Licenciado en Educación Bilingüe

· Licenciado Ciencias de la Comunicación y Periodismo con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Comunicación, Publicidad, Marketing y Promociones con habilitación pedagógica.

· Licenciado Ciencias de la Educación con énfasis en Lengua.

· Licenciado en Letras

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




AREA: EDUCACION PARA EL ARTE

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Música
	· Profesor de Educación Media: Área Musical  

· Profesor de Educación Musical

· Profesor en Educación Artística

· Profesor Superior de Arte con habilitación pedagógica

· Profesor Superior de Educación Musical

· Licenciado en Música con habilitación

· Licenciado en Educación Artística
· Profesor Elemental o Superior de Teoría y Solfeo.

· Profesor Elemental o Superior de Educación Musical

· Profesor Elemental o Superior de Instrumentos Musicales 

· Profesor Elemental de Instrumentos Musicales

· Profesor de otra Especialidad del nivel profesionalizado en el área de concurso

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




AREA: EDUCACION PARA EL ARTE

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Danza
	· Profesor en Educación Artística

· Profesor de Danza 

· Profesor Superior de Danza 

· Licenciado en Educación Artística

· Profesor Elemental de Danza

· Profesor Superior de Arte 

· Profesor de otra Especialidad del nivel profesionalizado en el área de concurso

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Artes Plásticas
	· Profesor de Educación Artística

· Profesor de Artes Plásticas

· Profesor Superior de Artes Plásticas 

· Licenciado en Educación Artística

· Licenciado en Bellas Artes con habilitación Pedagógica

· Licenciado en Artes Plásticas con habilitación Pedagógica

· Licenciado en Artes Visuales con habilitación Pedagógica
· Profesor Superior de Dibujo y Pintura

· Profesor de otra Especialidad del nivel profesionalizado en el área de concurso

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Teatro
	· Profesor de Educación Artística

· Licenciado en Educación Artística

· Licenciado en Bellas Artes con habilitación Pedagógica

· Licenciado en Artes Visuales con habilitación Pedagógica

· Profesor de otra Especialidad del nivel profesionalizado en el área de concurso

· Actor/Actriz con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Bachillerato Científico con énfasis en Ciencias Básicas y Tecnología

AREA: CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Física


	· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Básicas

· Profesor de Física

· Licenciado en Ciencias Físicas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Química
	· Profesor de Educación media. Área: Física, Química, Ciencias Básicas

· Profesor de Química

· Doctor en Química con habilitación pedagógica

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Químicas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Química y Farmacia con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Bioquímico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Tecnología de Alimentos con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Química Industrial con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Biología
	· Profesor de Ciencias Naturales

· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Básicas

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Ciencias Biológicas con habilitación pedagógica

· Doctor en Medicina con habilitación  pedagógica

· Licenciado en Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Geología
	· Profesor de Ciencias Naturales

· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Básicas

· Licenciado en Geología con  habilitación pedagógica

· Ingeniero Ambiental con habilitación pedagógica

· Ingeniero Agrónomo con habilitación pedagógica

· Ingeniero Forestal con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Educación Ambiental
· Técnico Superior Forestal con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Lógica Matemática I
	· Profesor de Educación Media: Área Matemática

· Profesor de Matemática

· Profesor de Educación Media Área: Física

· Profesor de Física

· Licenciado en Matemática con habilitación pedagógica

· Licenciado en Estadísticas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Educación Ambiental y Salud


	· Profesor de Ciencias Naturales 

· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Básicas

· Profesor de Educación para la Salud.

· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica.

· Ingeniero Ambiental con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Educación Ambiental.

· Licenciado en Ciencias de la Salud.

· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Biológicas con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Ciencias y Tecnología de Alimentos con habilitación pedagógica. 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




BACHILLERATOS TÉCNICOS

MODALIDAD: TÉCNICOS EN SERVICIOS

Especialidad:  Diseño Gráfico y  Publicidad

AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Ilustración
	· Licenciado en Diseño Gráfico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Diseño y Comunicación gráfica con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Diseño de Interiores con habilitación pedagógica

· Licenciado en Bellas Artes

· Licenciado en Artes Visuales

· Profesor de Educación Artística

· Profesor de Dibujo con especialización en técnicas de pintura

· Especialista en Técnicas de Pintura con habilitación pedagógica

· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Gráfica Computarizada
	· Licenciado en Artes Plásticas con formación en computación gráfico

· Licenciado en Diseño Gráfico Con Habilitación Pedagógica

· Licenciado en Diseño y Comunicación Gráfica con habilitación pedagógica

· Técnico de nivel superior en Diseño Gráfico con habilitación pedagógica

· Operador de programas de nivel superior de Diseño con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Publicidad
	· Licenciado en Publicidad con habilitación pedagógica

· Licenciado en Diseño y Comunicación Gráfica con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Marketing con habilitación pedagógica

· Licenciado en Comunicación Social con habilitación pedagógica

· Licenciado en Periodismo con habilitación pedagógica

· Licenciado en Comunicación Audiovisual con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Comunicación con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Taller de Diseño
	· Licenciado en Diseño Gráfico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Diseño y Comunicación Gráfica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Educación Artística con habilitación pedagógica

· Profesor de Dibujo Técnico

· Técnico de nivel superior en Diseño Gráfico con habilitación pedagógica 

· Diseñador Infográfico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Diseño de Productos con habilitación pedagógica

· Técnico de nivel superior en Diseño de Productos con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Administración de Negocios

AREA: TECNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Contabilidad y Gabinete de Gestión


	· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Mercadotecnia
	· Economista con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Marketing con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Administración de Empresas
	· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Educación Media de Enseñanza Comercial

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Informática


	· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Informática con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Informática con habilitación pedagógica

· Programador de Computadoras de nivel universitario con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Economía
	· Economista con habilitación pedagógica

· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Mercadotecnia

AREA: TECNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Contabilidad


	· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Educación Media de Enseñanza Comercial

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Mercadotecnia y Gabinete
	· Economista con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Marketing con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Publicidad
	· Licenciado en Marketing con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Comunicación con habilitación pedagógica

· Licenciado en Diseño Gráfico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Administración de Empresas


	· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Ingeniero Comercial con habilitación pedagógica

· Licenciado en Marketing con habilitación pedagógica

· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Informática
	· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica

· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Informática con habilitación pedagógica

· Programador de Computadoras de nivel universitario con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Informática con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Contabilidad

AREA: TECNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Contabilidad


	· Ingeniero Comercial con habilitación pedagógica

· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Enseñanza Comercial

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Seminario Contable
	· Ingeniero Comercial con habilitación pedagógica

· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Educación Media de Enseñanza Comercial

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Cálculos Mercantiles y Financieros
	· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Economista con habilitación pedagógica

· Licenciado en Matemática con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media en Enseñanza Comercial

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Educación Media Área Matemática

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Legislación Aplicada


	· Abogado con habilitación pedagógica.

· Licenciado en Contabilidad con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Educación Media de Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Educación Media de Enseñanza Comercial

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Administración de Empresas
	· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media de Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios
· Profesor de Educación Media de Enseñanza Comercial

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Informática
	· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica

· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Informática con habilitación pedagógica

· Programador de Computadoras de nivel universitario con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Informática con habilitación pedagógica 

· Profesor de Informática

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Introducción a la Economía


	· Economista con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Contabilidad o Contador Público con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media de Enseñanza Comercial

· Profesor de Educación Media en Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Educación para la Salud con énfasis en Enfermería 

AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Coordinador Técnico de la especialidad


	· Licenciado en Enfermería especialidad Salud Pública o Educación para la Salud con habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia especialidad Salud Pública o Educación para la Salud con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Enfermería


	· Licenciado en Enfermería con habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Anatomía y Fisiología
	· Doctor en Medicina con habilitación pedagógica

· Licenciado en Enfermería con habilitación Pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con habilitación pedagógica

· Odontólogo con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Patología
	· Doctor en Medicina con habilitación pedagógica

· Odontólogo con habilitación pedagógica

· Licenciado en Enfermería con habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Nutrición
	· Licenciado en Nutrición con habilitación pedagógica

· Licenciado en Enfermería con habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con habilitación pedagógica 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Educación para la Salud
	· Licenciado en Ciencias de la Educación 

· Licenciado en Enfermería con habilitación pedagógica

· Licenciado en Psicología con habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Salud Comunitaria


	· Licenciado en Enfermería con especialización en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con especialización en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Doctor en Medicina con especialización en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Licenciado en Trabajo Social con especialización en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Licenciado en Psicología con experiencia en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Salud Pública
	· Licenciado en Enfermería con especialización en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con especialización en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Doctor en Medicina con  especialización en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Licenciado en Trabajo Social con especialización en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Licenciado en Psicología con experiencia en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Práctica en Laboratorio
	· Licenciado en Enfermería con habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con habilitación pedagógica

· Técnico en Enfermería con habilitación pedagógica

· Técnico en Obstetricia con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Práctica Comunitaria
	· Licenciado en Enfermería con habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con habilitación pedagógica

· Licenciado en Trabajo Social con experiencia en Salud Pública y habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Práctica Hospitalaria


	· Licenciado en Enfermería con habilitación pedagógica

· Licenciado en Obstetricia con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Informática

AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Gabinete de Informática
	· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Informática con habilitación pedagógica

· Programador de Computadoras de nivel universitario con habilitación pedagógica y 2 años como mínimo de experiencia profesional 

· Profesor de Informática 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Algorítmica
	· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica

· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Informática con habilitación pedagógica

· Programador de Computadoras, egresado universitario con habilitación pedagógica

· Licenciado en Matemáticas con formación en el área y habilitación pedagógica (sólo para el 1° curso)

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Administración Financiera
	· Licenciado en Contabilidad con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración de Empresas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Comercio Exterior con habilitación pedagógica

· Licenciado en Auditoria de Empresas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración Financiera y Computarizada con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Media: Área Enseñanza Comercial

· Profesor de Contabilidad y Administración de Negocios

· Profesor de Educación Media: Área Contabilidad y Administración de Negocios

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Matemática Aplicada a la Informática
	· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica

· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Matemáticas con habilitación pedagógica con formación o especialización en el área de concurso

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Ciencias Ambientales
AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Cargos
	Títulos Habilitantes

	Coordinador Técnico
	· Ingeniero/a en Ecología Humana con habilitación pedagógica
· Ingeniero Forestal con habilitación pedagógica 
· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica
· Licenciado en Ciencias de la Educación con especialización en Ciencias Ambientales


	Jefe de Campo
	· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica
· Técnico en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica
· Técnico Agropecuario con habilitación pedagógica


	Educación Ambiental
	· Ingeniero/a en Ecología Humana con habilitación pedagógica
· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica
· Licenciado en Ciencias de la Educación con especialización en Ciencias Ambientales
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Administración de los  Recursos  Naturales
	· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Ingeniero Forestal con habilitación pedagógica
· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica
· Técnico Superior Forestal con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Agroecología
	· Ingeniero Agrónomo con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Ecología Humana con experiencia en producción agroecológica y habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Recursos  Geológicos  y Edafológicos
	· Ingeniero Agrónomo con habilitación pedagógica

· Licenciado en Geología con habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Meteorología
	· Meteorólogo con habilitación pedagógica

· Ingeniero Agrónomo con habilitación pedagógica
· Técnico Superior Forestal con formación en Meteorología y habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Biología General
	· Licenciado en Biología con habilitación pedagógica
· Ingeniero Agrónomo con habilitación pedagógica
· Profesor de Ciencias Naturales
· Profesor de Educación Media. Área: Ciencias Básicas
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Evaluación de Impacto Ambiental
	· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica
· Licenciado en  Ciencias  Ambientales  con habilitación pedagógica

· Profesional Universitario con maestría en Ciencias Ambientales y Políticas Públicas y habilitación pedagógica
· Profesional universitario con capacitación en el área de concurso
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Industrias  Alimentarias  Orgánicas
	· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica
· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica
· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica
· Licenciado en Tecnología de Producción con habilitación pedagógica
· Licenciado en Tecnología de alimentos con habilitación pedagógica
· Licenciado en Nutrición con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Tecnología Alternativa
	· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica 
· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica 
· Licenciado en Tecnología de Producción con habilitación pedagógica
· Arquitecto con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



AREA: INVESTIGACIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Sociología Rural y Urbana
	· Licenciado en Sociología con habilitación pedagógica
· Licenciado en Ecología con habilitación pedagógica
· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica
· Licenciado en Trabajo Social con habilitación pedagógica
· Técnico Superior Forestal con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Metodología de la Investigación
	· Licenciado en Ciencias de la Educación con especialización en Investigación Educacional
· Licenciado en Sociología con habilitación pedagógica
· Licenciado en Ciencias Ambientales con especialización en Investigación y habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



AREA: PLANIFICACIÓN Y PROYECTO SUSTENTABLE

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Economía Ambiental
	· Licenciado en Administración con especialización en Economía Ambiental y habilitación pedagógica
· Licenciado en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Diseño y elaboración de proyectos
	· Licenciado en Ciencias de la Educación
· Ingeniero Agrónomo con habilitación pedagógica
· Ingeniero Forestal con habilitación pedagógica
· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	 Ecoturismo
	· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica
· Licenciado. en Ciencias Ambientales con habilitación pedagógica
· Licenciado en Hotelería y Turismo
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Legislación Ambiental
	· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica
· Ingeniero Forestal con habilitación pedagógica
· Abogado con capacitación en Legislación Ambiental y habilitación pedagógica
· Técnico Superior Forestal con capacitación en Leyes Ambientales y habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



Especialidad: Asistencia Deportiva
Area: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Cargos
	Títulos Habilitantes

	Coordinador Técnico Pedagógico
	· Licenciado en Ciencias del Deporte con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación

· Profesor de Educación Física 


	Instructor
	· Licenciado en Ciencias del Deporte con habilitación pedagógica
· Licenciado o Profesor de Educación Física, con especialización en el nivel
· Técnico deportivo con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Docentes por horas cátedras
	· Licenciado en Ciencias del Deporte con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Salud con habilitación pedagógica

· Profesor con especialización en la disciplina deportiva requerida.

· Técnico deportivo con habilitación pedagógica

· Profesor de Educación Física
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Departamento Técnico Pedagógico

Áreas específicas
	· Doctor en Medicina con habilitación pedagógica y/o especialización en Medicina Deportiva

· Licenciado en Enfermería con habilitación pedagógica 



	
	· Licenciado en Ciencias del Deporte con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Ciencias del Deporte



	
	· Licenciado en Sicología Deportiva

· Licenciado en Psicología con capacitación en Psicología Deportiva




Especialidad: Ciencias Geográficas
AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Instrumental


	· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Topografía
	· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Geodesia
	· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Dibujo Técnico
	· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Cartografía
	· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Catastro
	· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Clasificación de Campo
	· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Fotointerpretación
	· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Fotogrametría
	· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Cartógrafo con habilitación pedagógica

· Agrimensor con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Técnico en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




MODALIDAD: TÉCNICO AGROPECUARIO

AREA : PRODUCCIÓN VEGETAL

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Agricultura


	· Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción Agrícola o equivalente y habilitación pedagógica
· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Horticultura
	· Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción Agrícola o equivalente y habilitación pedagógica
· Ingeniero En Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Fruticultura - Silvicultura
	· Ingeniero Agrónomo con orientación en Producción Agrícola o equivalente y habilitación pedagógica

· Ingeniero Forestal con habilitación pedagógica
· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Pastura
	· Ingeniero Agrónomo con orientación Producción Animal o equivalente y habilitación pedagógica
· Doctor Veterinario con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




AREA: PRODUCCIÓN ANIMAL

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Ganado Menor


	· Ingeniero Agrónomo con Orientación Producción Animal o equivalente y habilitación pedagógica

· Doctor Veterinario  con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Ganado Mayor
	· Ingeniero Agrónomo con Orientación Producción Animal o equivalente y habilitación pedagógica

· Doctor Veterinario con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Area: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Administración Rural
	· Ingeniero Agrónomo con Orientación Economía Rural con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Licenciado en Administración Rural con habilitación pedagógica
· Licenciado en Administración Agraria con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Economía Agropecuaria
	· Ingeniero Agrónomo con Orientación Economía Rural con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Ecología Humana con habilitación pedagógica

· Economista con habilitación pedagógica
· Licenciado en Administración Agraria con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




AREA : MÁQUINAS, EQUIPOS E IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Equipos e implementos
	· Ingeniero Agrónomo con Orientación Ingeniería Rural con habilitación pedagógica

· Técnico Agromecánico con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Maquinarias Agrícolas
	· Ingeniero Agrónomo con Orientación Ingeniería Rural con habilitación pedagógica

· Técnico Agromecánico con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




MODALIDAD: TÉCNICOS INDUSTRIALES

Especialidad: Mecánica Automotriz

AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Mecánica Aplicada
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Tecnología Automotriz
	· Ingeniero Mecánico con especialización en el área y con habilitación pedagógica.

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica.

· Ingeniero Técnico en Electricidad con especialización en el área y habilitación pedagógica.

· Ingeniero en Mecatrónica con especialización en el área y habilitación pedagógica 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Electricidad y Electrónica del Automóvil


	· Ingeniero Electricista con especialización en el área y habilitación pedagógica

· Ingeniero Electrónico con especialización en el área y habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con especialización en el área y habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica.

· Ingeniero Técnico en Electricidad con especialización en el área y habilitación pedagógica.

· Ingeniero en Mecatrónica con especialización en el área y habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con especialización en el área y habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con especialización en el área y habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con especialización en el área y habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Laboratorio Diesel


	· Ingeniero Mecánico especializado en el área con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico especializado en el área con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Mecatrónica con especialización en el área y con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Taller de Automotriz
	· Ingeniero Mecánico especializado en el área con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Mecatrónica con especialización en el área y habilitación pedagógica. 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Dibujo Técnico
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electricista con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica 

· Profesor de Dibujo Técnico

· Profesor de Artes Plásticas con especialización en el area de concurso

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 

	Seguridad e Higiene
	· Ingeniero Mecánico con especialización en el área con habilitación pedagógica.

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Técnico en Electricidad con especialización en el área y habilitación pedagógica.

· Ingeniero en Mecatrónica con especialización en el área y habilitación pedagógica 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Construcciones Civiles

AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Dibujo Técnico
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Profesor de Dibujo Técnico

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Materiales y Tecnología de la Construcción
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Profesor de Dibujo Técnico

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Instalaciones
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Estabilidad y Resistencia de Materiales
	· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Proyecto
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Laboratorio
	· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Taller
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Técnicas Instrumentales
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Topografía
	· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Geográficas con habilitación pedagógica

· Topógrafo con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 


Especialidad: Electricidad
AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Diseño, Proyecto y Presupuesto
	· Ingeniero Electricista o Eléctrico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Mecatrónica con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Taller
	· Ingeniero Electricista o Eléctrico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Electrotecnia
	· Ingeniero Electricista o Eléctrico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Laboratorio
	· Ingeniero Electricista o Eléctrico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Taller Mecánico
	· Ingeniero Electricista o Eléctrico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Electrónica
	· Ingeniero Electricista o Eléctrico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Dibujo Técnico
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electricista con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Dibujante Técnico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Informática
	· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica

· Ingeniero Eléctrico o Electricista con habilitación pedagógica y capacitación en informática

· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica 

· Programador de Computadoras de Nivel Universitario con habilitación pedagógica 

· Técnico Superior en Informática con habilitación pedagógica 

· Profesor de Informática

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Electromecánica
AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Electrotecnia
	· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electricista con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Instalación Industrial
	· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electricista con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Refrigeración y Calefacción
	· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

	Informática I, II

 (1º y 2º Cursos)
	· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica 

· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Programador de Computadoras de Nivel Universitario con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Informática con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 


	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Informática III

(3° Curso)
	· Ingeniero Electromecánico con formación en Informática y habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con formación en Informática y habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con formación en Informática y habilitación pedagógica

· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 

	Tecnología de los Materiales
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Metalúrgico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Electrónica Industrial
	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Eléctrico o Electricista con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	

	Instalaciones Neumáticas e Hidráulicas
	· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Diseño y Proyecto Mecánico
	· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

	Cálculos Mecánicos
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Metalúrgico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Diseño y Mantenimiento Industrial
	· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Mantenimiento Mecánico
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Dibujo Técnico
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electricista con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Mecánica General

AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Mecánica Aplicada
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Tecnología Mecánica
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Electrotecnia
	· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electricista con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Diseño y Proyecto
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Seguridad e Higiene
	· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Laboratorio de Mecánica
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Taller de Mecánica
	· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Dibujo Técnico
	· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electricista con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica 




Especialidad: Electrónica

AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Informática

(1º y 2º Curso)


	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Análisis de Sistemas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Programador de Computadoras de Nivel Universitario con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Informática

(3º Curso)


	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica 

· Ingeniero en Informática con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Análisis de Sistemas con formación en Electrónica 

· Programador de Computadoras con formación en Electrónica 

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Dibujo Técnico
	· Profesor de Dibujo Técnico

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Eléctrico con habilitación pedagógica

· Dibujante Técnico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Electrotecnia
	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Eléctrico o Electricista con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Elementos de Tecnología
	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica 

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Laboratorio de Electrotecnia
	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Eléctrico con habilitación pedagógica 

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Electrónica Analógica


	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 

	Laboratorio de Electrónica
	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 

	Electrónica Digital
	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 

	Electrónica Industrial


	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica 

· Licenciado en Electrónica con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

 


	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Seguridad e Higiene
	· Técnico de Nivel Superior especializado en Higiene y Seguridad Industrial con habilitación pedagógica.

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




Especialidad: Química Industrial
AREA: TÉCNICA Y TECNOLÓGICA

	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Proyecto Industrial
	· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Química (Inorgánica y Orgánica)
	· Licenciado en Química con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica

· Químico Farmacéutico con habilitación pedagógica

· Analista Industrial con habilitación pedagógica
· Profesor de Química
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Dibujo Técnico
	· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electricista con habilitación pedagógica

· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Profesor de Dibujo Técnico
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Seguridad e Higiene Industrial
	· Analista Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Doctor en Química Industrial con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica 



	Química Analítica cualitativa y cuantitativa
	· Químico Farmacéutico con habilitación pedagógica

· Analista Industrial con habilitación pedagógica

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica

· Doctor en Química Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Recursos Naturales del Paraguay
	· Licenciado en Ciencias Biológicas con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias de la Educación con énfasis en Ciencias Naturales

· Licenciado en Química con habilitación pedagógica

· Licenciado en Ciencias Naturales con habilitación pedagógica

· Ingeniero Forestal con habilitación pedagógica

· Ingeniero Agrónomo con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica
· Profesor de Educación Media: Área Ciencias Básicas

· Profesor de Ciencias de la Naturaleza
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Análisis Instrumental
	· Analista Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Física-Química
	· Analista Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Doctor en Química Industrial con habilitación pedagógica
· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica


	Operaciones Unitarias
	· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Tecnología
	· Analista Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Tecnología de Alimentos con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Bromatología y Microbiología
	· Analista Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Tecnología de Alimentos con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Tecnología Alimentaría
	· Analista Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica

· Licenciado en Tecnología de Alimentos con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Disciplinas
	Títulos Habilitantes

	Tecnología de la Energía
	· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica.

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Industrial con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Análisis Industrial Inorgánica y Orgánica
	· Tecnólogo de Alimentos con habilitación pedagógica

· Analista Industrial con habilitación pedagógica

· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Doctor en Bioquímica con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica



	Taller de Servicios Industriales
	· Ingeniero Químico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Mecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica




FORMACIÓN PROFESIONAL MEDIA

	CARGO
	ESPECIALIDAD
	TÍTULOS HABILITANTES

	INSTRUCTOR
	CONSTRUCCIONES CIVILES
	· Arquitecto con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica 

· Egresado de la modalidad con formación docente



	
	ELECTRICIDAD
	· Ingeniero Electricista ó Eléctrico con habilitación pedagógica

· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Licenciado en Electricidad con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electricidad con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

· Bachiller Técnico en Electricidad con formación docente

· Egresado de la modalidad con formación docente



	
	ARTES GRÁFICAS
	· Título de Grado en Diseño Gráfico con habilitación pedagógica

· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

· Egresado de la modalidad con formación docente



	
	MECÁNICA GENERAL
	· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica Bachiller Técnico Industrial en Mecánica General con formación pedagógica

· Egresado de la modalidad con formación docente



	
	MECÁNICA AUTOMOTRIZ
	· Titulo de  nivel superior con formación en el área de concurso y habilitación pedagógica

· Bachiller Técnico Industrial en Mecánica Automotriz con  formación pedagógica

· Egresado de la modalidad con formación docente




	CARGO
	ESPECIALIDAD
	TÍTULOS HABILITANTES

	INSTRUCTOR
	REFRIGERACIÓN
	· Ingeniero Electromecánico con habilitación pedagógica

· Bachiller Técnico Industrial en Electromecánica con formación docente

· Egresado de la modalidad con formación docente



	
	PLOMERÍA
	· Ingeniero Sanitarista con habilitación pedagógica

· Ingeniero Civil con habilitación pedagógica

· Bachiller Técnico Industrial en Construcciones Civiles con formación docente

· Egresado de la modalidad con formación docente



	
	ELECTRÓNICA
	· Ingeniero Electrónico con habilitación pedagógica

· Técnico Superior en Electrónica con habilitación pedagógica

· Bachiller Técnico en Electrónica con formación docente

· Técnico de Nivel Medio en Electrónica con formación docente

· Egresado de la modalidad con formación docente




Observación: otros títulos del área expedidos por Instituciones reconocidas por  el MEC.

Capítulo III. De los títulos habilitantes para cargos docentes en la Educación Superior

	CARGO
	CONDICIONES OBLIGATORIAS

	COORDINADOR DE PRÁCTICA EDUCACIONAL
	A. FORMACIÓN ACADÉMICA:

· Titulo de formación docente en el nivel correspondiente y título de grado con formación pedagógica y o especialización docente.

· Titulo de grado con formación pedagógica y especialización docente.

B. EXPERIENCIA: mínimo de 5 años de ejercicio en la docencia en Instituciones de Educación Superior.



	PROFESOR DE JORNADA COMPLETA DE FORMACIÓN DOCENTE
	A. FORMACIÓN ACADÉMICA:

· Titulo de formación docente y título de grado en el área de concurso 

· Titulo de grado en el área de concurso con habilitación pedagógica

B. EXPERIENCIA: mínimo de 5 años de ejercicio en la docencia en aula instituciones Educativas de Nivel Medio 



	PROFESOR DE MEDIA JORNADA
	A. FORMACIÓN ACADÉMICA:

· Titulo de formación docente y título de grado en el área de concurso 

· Titulo de grado en el área de concurso con habilitación pedagógica

B. EXPERIENCIA: mínimo de 5 años de ejercicio en la docencia en Instituciones Educativas de Nivel Medio 




	CARGO
	CONDICIONES OBLIGATORIAS

	PROFESOR DE HORAS CÁTEDRA
	A. FORMACIÓN ACADÉMICA:

· Titulo de formación docente y título de grado en el área de concurso 

· Titulo de grado en el área de concurso con habilitación pedagógica

B. EXPERIENCIA: mínimo de 2 años de ejercicio en la docencia en Instituciones Educativas.




Capítulo IV. De los títulos habilitantes para cargos docentes en la Educación Permanente

	CARGO
	TÍTULOS HABILITANTES

	EDUCADOR DE ADULTOS
	Titulo de Formación Docente

Titulo de grado con formación o habilitación pedagógica

EXPERIENCIA: Ninguna



	DIRECTOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL
	Titulo de Formación Docente o título de grado con formación pedagógica y título o Diploma de Formación Profesional de alguna de las especialidades habilitadas.

Titulo de grado con habilitación pedagógica y título o diploma de Formación Profesional de alguna de las especialidades habilitadas.

EXPERIENCIA: 6 años de antigüedad en el magisterio como docente en aula.



	PROFESOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL
	Titulo de Formación Docente o título de grado con formación pedagógica y título o Diploma de Formación Profesional de alguna de las especialidades habilitadas

Titulo de grado con habilitación pedagógica y título o diploma de Formación Profesional de alguna de las especialidades 

EXPERIENCIA: Ninguna




	CARGO
	TÍTULOS HABILITANTES

	DOCENTE DE ESCUELA Y GRADO ESPECIAL
	Título de formación docente con especialización en Educación Especial.

Título de grado con formación pedagógica y especialización en Educación Especial

EXPERIENCIA: Ninguna



	MAESTRO DE APOYO


	
Título de formación docente con especialización en Educación Especial.

Título de formación docente o titulo de grado con especialización en Educación Especial.

EXPERIENCIA: 3 años de experiencia docente



	MAESTRO INTEGRADOR


	
Título de formación docente con especialización en Educación 
Especial.


Título de formación docente o titulo de grado con especialización en 
Educación Especial.

EXPERIENCIA: 3 años de experiencia docente.
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Presentación

Las instituciones educativas tienen un papel preponderante en la formación integral de los  educandos, y un reto importante que éstas instituciones eficientes tienen es lograr la excelencia.

Este desafío será posible solamente  con  la incorporación de profesionales con una sólida formación, para satisfacer los crecientes requerimientos de la comunidad educativa y de los jóvenes.

En este contexto donde todo cambia, las Instituciones deben orientarse hacia uno de sus elementos más importantes, “La Persona”.

El Manual de Evaluación por Competencias  presenta una propuesta innovadora en materia de procesos de selección,  atendiendo  la necesidad de  desarrollar nuevas competencias, actitudes y destrezas; favoreciendo la adaptación y contribuyendo así   al desarrollo personal y profesional. 

El contenido está estructurado de tal forma a proporcionar una mayor comprensión  y fácil aplicación de los procesos de selección  a través de la utilización de un vocabulario sencillo y preciso para la obtención de los resultados en las distintas etapas.

LA SELECCIÓN  Y LA CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Los procedimientos de selección pueden ser sencillos o complejos  dependiendo de la naturaleza de la organización y la tarea para la cual se selecciona al personal.

El planteamiento más directo es la estrategia en la que a todos los postulantes se los admite y sólo se conserva a aquellos que tienen un desempeño efectivo. Ésta es una estrategia de selección ideal,  pero también es costosa, tanto para la Institución  como para el postulante.

El proceso de selección del personal por lo regular consiste en una secuencia de etapas que comprenden una serie de decisiones en base a los indicadores requeridos y a las informaciones que proporcionan la solicitud, la carta de presentación, los antecedentes académicos, las entrevistas personales, las evaluaciones de los conocimientos técnicos, las pruebas psicológicas y otros indicadores de éxito ocupacional.

El propósito de la recolección de todos estos datos no es otro sino que, realizar predicciones del comportamiento futuro, a partir de las informaciones del comportamiento del pasado y del presente. 

Antes de realizar cualquier proceso de selección se debe tener  claro cuáles  son los perfiles de competencias que debe poseer  el postulante para que pueda tener éxito en la  función. Además las Instituciones Educativas deben desarrollar una política de  calidad para poder contar dentro del plantel  con los mejores docentes y funcionarios.

DESCRIPCIÓN GENERAL

DE LAS COMPETENCIAS:

La selección, capacitación y evaluación por competencias, va teniendo en el mundo un importante protagonismo y más aún en las organizaciones eficientes, ya que este enfoque brinda la posibilidad de realizar procesos adecuados  para la gestión de los recursos humanos. Para ello, conviene realizar una definición  de lo que se entiende por competencia y su importancia en el proceso de selección.

 Las competencias son características fundamentales del hombre  e indican 

“formas  de comportamiento o de pensar, que generalizan  diferentes situaciones y duran por un largo periodo de tiempo”

Son repertorios de comportamientos que algunas personas  dominan mejor que otras, lo que les hace eficaces en una situación determinada, estos comportamientos son observables en  la realidad cotidiana  del trabajo, o al realizarse evaluaciones específicas. Ponen en práctica  de forma integrada, aptitudes, rasgos de personalidad y conocimientos adquiridos.
La Reforma Educativa plantea un enfoque integrador y presenta un nuevo concepto:

Competencia es la integración de aptitudes, conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para la producción de un acto resolutivo eficiente, lógico y éticamente aceptable en el marco de un determinado rol o función.

Para una mejor organización, las competencias consideradas fundamentales para el éxito del  desempeño profesional dentro del ámbito educativo se presentan organizadas dentro de un diccionario, el mismo presenta una agrupación en cuatro grandes categorías, éstas son: 

1. Características personales

2. Características de la relación con los demás

3. Comportamiento dentro de la Organización

4. Orientación hacia resultados

Las mencionadas categorías se agrupan en competencias consideradas importantes para el desempeño de los cargos. Posteriormente, se definen las categorías generales y luego se describe cada competencia. Finalmente se presenta una degradación de competencias que son observables en el comportamiento de  las personas. Estos grados están identificados por las letras  A,  B,  C,  D, que  indican lo siguiente: 

A: Alto o desempeño superior: Indica el máximo nivel de competencia que puede alcanzar el candidato.

B: Bueno: Indica que el nivel de la competencia se encuentra sobre el estándar.

C: Mínimo necesario: indica que está presente la competencia en un nivel mínimo que se debe alcanzar para desempeñarse en el cargo o función.

D: Insatisfactorio: Indica que la competencia se encuentra por debajo de lo requerido para el cargo.

DE LOS INSTRUMENTOS

Las evaluaciones se realizan en forma escrita y oral,  y   brindan informaciones válidas con relación  a las aptitudes, actitudes, conocimientos técnicos  y generales  del postulante. Estas informaciones  tienen como fin hacer una predicción del comportamiento  del postulante en un determinado puesto de trabajo, pues cada cargo presenta actividades específicas que el postulante debe realizar, pero para el éxito en el desempeño de las tareas, es   necesario  poseer y desarrollar ciertas  competencias.

El empleo más adecuado y más exacto de los datos que brinda  cada instrumento proporcionará un marco de referencia  para comprender y analizar la trayectoria del desempeño profesional, y tener así  la mayor información para una decisión acertada.

MODALIDADES DE INSTRUMENTOS:

PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS GENERALES.

Estas pruebas evalúan  competencias relacionadas a la:  

· Capacidad de planificación y organización,

· Adhesión a las normas de la organización 

· Conocimientos técnicos

Es importante que estas pruebas  aborden aspectos que los postulantes deban conocer sobre la realidad y el quehacer educativo. 

Los reactivos de la prueba  deben ser elaboradas de acuerdo al  perfil requerido por el cargo  y estructurarse  en tres tipos de objetivos tales como objetivos de: Conocimiento, comprensión  y aplicación. 

La prueba o instrumento debe contener como mínimo 50 planteamientos o preguntas del tipo de selección múltiple y será elaborada considerando los criterios técnicos de validez y confiabilidad. Cada planteamiento presentará cuatro posibles respuestas y en cada caso sólo una de las opciones  será la correcta.

INVENTARIO DE INVESTIGACIÓN DE ACTITUDES Y APTITUDES:

Estos instrumentos están organizados en dos grupos: aptitudinales e inventarios de personalidad, a través de ellos se buscan indagar los aspectos inherentes al propio sujeto.

Estas informaciones conforman  una parte importante  dentro del cúmulo de conocimientos  que se obtienen de los postulantes  y que posteriormente  servirán para  confrontar con los resultados arrojados  por otros instrumentos.

PRUEBAS DE APTITUDES:

Se entiende por aptitudes, la potencialidad  o predisposición de la persona  para desarrollar una habilidad o un comportamiento, la aptitud  debidamente ejercida a través de la práctica  se trasformará en capacidad.

Las pruebas incluidas en esta evaluación  deben  brindar una información  sobre las aptitudes, que según la experiencia,  tienen  importancia para la resolución de problemas en situaciones cotidianas de la vida profesional.

CUESTIONARIO DE PERSONALIDAD:

Estos cuestionarios pretenden analizar aspectos de la personalidad: el carácter y el temperamento.  Se sabe que estos factores tienen mucha incidencia en el desempeño laboral  y en el reracionamiento interpersonal.

EVALUACIONES ORALES

ENTREVISTAS:

La entrevista es uno de los métodos más difundidos en la selección de personal y casi no existen procesos donde los participantes no sean sometidos a  por lo menos   una entrevista antes de su incorporación.

La entrevista por competencias tiene como propósito, mejorar los procesos de selección. La entrevista debe ser dirigida con gran habilidad y tacto, considerando la riqueza de las informaciones proporcionadas y la delicadeza de los temas tratados, pues abordan aspectos muy personales del postulante.

EL ESTUDIO Y DEFENSA DE CASOS:

En este apartado se presentan a los candidatos situaciones problemáticas tomadas de hechos reales que se suceden en el contexto educativo para lo cual el postulante debe delinear propuestas de acción tendientes a solucionar el problema planteado, y posteriormente presentar en plenaria ante la comisión respectiva las propuestas de solución .

PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE  RESULTADOS

Cada instrumento tiene un determinado porcentaje asignado según la importancia que desempeña dentro del proceso de selección,  así por ejemplo atendiendo a lo establecido en el Manual de Selección del Personal Artículo 21 de Ponderación  de los Componentes del Concurso tenemos que :

Los antecedentes académicos  y profesionales             50 %

Las evaluaciones Escritas                                            30%

La evaluación Oral                                                      20%  

Las  evaluaciones oral y escrita,  equivalen a un 50% del total del peso asignado para el proceso de concurso.

Al respecto es necesario determinar un porcentaje a cada uno de los instrumentos a ser utilizados en la evaluación, es recomendable no distribuir equitativamente el porcentaje asignado tal como se presenta a continuación.

Pruebas de Conocimientos Generales                               10%

Inventario de investigación de actitudes y aptitudes         20 %

Entrevista  por Competencias                                          10%

Defensa y Estudio de Casos
                                         10%

Criterios para la aprobación  de las Evaluaciones Escritas

 Pruebas de conocimiento

Para las pruebas de conocimiento cada Comisión de Selección deberá consensuar y determinar el porcentaje mínimo para la aprobación de las mismas, se recomienda tener en cuenta un  70% del rendimiento como criterio de aprobación.

Los puntajes deberán ser distribuidos equitativamente conforme a las competencias  mencionadas anteriormente.

Posteriormente estos resultados serán convertidos  a través de una escala de conversiones que se ajuste a los criterios establecidos en el Diccionario de Competencias. (ver manual Instructivo de la Dirección de Evaluación). 

Pruebas de aptitudes y actitudes:

 Las pruebas  están divididas en dos categorías y éstas son:

Pruebas aptitudinales: buscan determinar competencia tales como la Habilidad Comunicacional y Resolución de Problemas. Para el logro de esta competencia, el puntaje mínimo que el candidato debe alcanzar será establecido según los estándares de la prueba (Percentil 70, como mínimo). Posteriormente los resultados serán adaptados al Diccionario de Competencias.

Cuestionario de personalidad: Con este cuestionario se busca determinar las  competencias como de estabilidad emocional, relacionamiento interpersonal, liderazgo etc. consideradas importantes. Para el logro de estas competencias el candidato deberá lograr un percentil 70, y al igual que en  las pruebas aptitudinales, los resultados obtenidos en percentiles serán convertidos a través de una tabla elaborada para el efecto, de acuerdo  a los criterios establecidos en el Diccionario de Competencias 

Los puntajes correspondientes a cada competencia evaluada, tanto en las pruebas de conocimiento, las aptitudinales como en el Cuestionario de Personalidad, son acumulativos. Los postulantes deberán indefectiblemente lograr el 70% del total de puntos en la sumatoria de   de estas pruebas escritas para  acceder a la segunda etapa que consiste en  las evaluaciones orales. 

Criterios para la evaluación  de las pruebas orales

La entrevista
Para la evaluación de las entrevistas se tendrá en cuenta el Diccionario de competencias, el mismo están dadas las competencias en diferentes grados, y cada evaluador calificará a los postulantes a través de una guía de  evaluación que posteriormente será consensuada para obtener un único resultado.

Defensa de Casos:

También se tendrá en cuenta el Diccionario de Competencias y el tratamiento que se dará para la obtención del resultado final será similar al de las entrevistas, con una guía de evaluación.

Obtención del Resultado Final

Para la obtención del resultado final, se procederá a la sumatoria de los puntajes obtenidos por los postulantes en cada una de las etapas del proceso, después de que los mismos hayan sido convertidos a la escala propuesta en el manual instructivo.

Posteriormente, se procederá a la sumatoria del resultado obtenido en cada etapa, es decir el puntaje obtenido en la ponderación de los resultados en las pruebas escritas y orales, además de la ponderación de los antecedentes académicos  y profesionales, cuyo resultado permitirá realizar una comparación entre los distintos candidatos/as y determinar al ganador del Concurso.

En los casos en que se presente un solo postulante para un cargo y la comisión respectiva haya decidido llevar a cabo el proceso de concurso, éste deberá indefectiblemente lograr el 70% del rendimiento establecido en las evaluaciones escritas y en las evaluaciones orales para poder acceder al cargo concursado.
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PRESENTACIÓN


El Ministerio de Educación y Cultura presenta una propuesta innovadora en materia de procesos de selección del personal “La selección  por competencias”, con miras a  desarrollar nuevos hábitos, actitudes, destrezas y aptitudes. Se ha adoptado este modelo de evaluación  que tiene como eje principal el concepto de “Competencias” y centra su atención en su capital más importante  “la persona”, buscando y promoviendo el desarrollo personal y al mismo tiempo el desarrollo organizacional.


De esta manera, se presenta el Diccionario de Competencias, material en el cual se definen puntualmente los aspectos a evaluar en un postulante, como ser: aptitudes, conocimientos, actitudes, destrezas, de tal manera a que se refleje positivamente en la producción eficiente, lógica y éticamente aceptable de acuerdo a su rol o función, además de contribuir con su desarrollo personal.


El diccionario de competencias presenta definiciones con sus respectivas degradaciones sobre conductas observadas en el trabajo cotidiano.  Cabe destacar, también que dicho material está organizado en tres niveles de modo a facilitar la ubicación de una función dentro de una de estas categorías teniendo en cuenta las competencias requeridas por el puesto, la complejidad y especificidad de las funciones que se desarrollan en el mismo.


Este documento es un aporte para lograr el mejoramiento  de los recursos humanos  del MEC y su intención es  que la organización  se enmarque  en la senda de la eficiencia, eficacia y productividad, a través de  funcionarios comprometidos con el proceso.

LAS COMPETENCIAS

 
Las competencias son características fundamentales del hombre  e indican “formas  de comportamiento o de pensar, que generalizan  diferentes situaciones y duran por un largo periodo de tiempo”

· Son repertorios de comportamientos que algunas personas  dominan mejor que otras, lo que les hace eficaces en una situación determinada.

· Estos comportamientos son observables en  la realidad cotidiana  del trabajo, e igualmente en situaciones de tests. Ponen en práctica  de forma integrada, aptitudes, rasgos de personalidad y conocimientos adquiridos.


La Reforma Educativa plantea un enfoque integrador y presenta un nuevo concepto:

“Competencia es la integración de aptitudes, conocimientos, destrezas y actitudes para la producción de un acto resolutivo eficiente, lógico y éticamente aceptable en el marco de un determinado rol o función”.

LAS COMPETENCIAS CARDINALES Y GENERALES

Las competencias cardinales: son aquellas que todos los integrantes del personal de una organización deberán tener. Estas competencias son definidas como imprescindibles dentro de la estructura y aseguran que en cierta medida todos los miembros de la organización conocen y cumplen con las mismas.

Competencias específicas: Son aquellas que tienen directa relación con un puesto o familia de puestos. La forma de utilizar y combinar estas competencias específicas dependerá de lo que la organización defina para sí misma. Y será aquello que de alguna manera mejor la represente.

ORGANIZACION DE LOS NIVELES DEL DICCIONARIO


El material está organizado en tres grandes niveles, estos niveles agrupan familias de funciones atendiendo a la especificidad y complejidad de la tarea, además cada nivel tiene un detalle de las competencias cardinales.


A continuación se detallan cada uno de los niveles:

· Nivel inicial: Las competencias descriptas en esta categoría  están orientadas a funciones donde el/la funcionario/a cumple actividades que no requieren de mucha preparación y nivel de formación como ser: Ordenanza, Personal de servicios generales, auxiliares administrativos y de computación, secretaria/o, recepción o funciones de control, conductor etc.
· Nivel Intermedio: Las competencias descriptas en esta categoría  están orientadas a funciones donde el/la funcionario/a cumple actividades específicas y que requieren ya de una formación técnica especializada como ser por ejemplo Orientador/a, Psicólogo/a, Evaluador/a, Trabajador/a Social, Analista de Sistemas, Bibliotecario/a y Docentes en General.

· Nivel Superior: Las competencias descriptas en esta categoría  están orientadas a funciones donde la persona cumple actividades de nivel ejecutivo y la posición en la organización implica un nivel de responsabilidad superior al nivel intermedio, dentro de esta categoría están los/las Directores/as Generales, Directores/as de Nivel, Directores/as de Áreas, Jefaturas, Coordinación  y Supervisión.


Es importante que cada organización defina cuáles serán las competencias generales que  debe tener un candidato/a para poder cumplir con la función  pues cada nivel ya viene  con las competencias cardinales requeridas.

COMPETENCIAS CARDINALES

	Nivel Inicial 


	Nivel Intermedio


	Nivel Superior



	Razonamiento
	Resolución de Problemas.
	Resolución de problemas 

	Estabilidad Emocional.
	Estabilidad Emocional.
	Estabilidad emocional 

	Relacionamiento interpersonal.


	Relacionamiento Interpersonal. 
	Relacionamiento Interpersonal.

	Adhesión a las Normas


	Adhesión a las Normas.
	Adhesión a las Normas.

	Integridad.
	Integridad.
	Compromiso Social.

	Proactividad
	Proactividad
	Proactividad




COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS POR NIVELES DE DESEMPEÑO

NIVEL INICIAL

 Estabilidad Emocional:

Es la capacidad que tiene la persona de manejar efectivamente sus emociones ante situaciones de mucha presión, demostrando autocontrol y reflexión antes de actuar.

A

	Maneja efectivamente sus emociones, no manifiesta emociones fuertes aún en situaciones de mucha presión. 


B 

	Actúa con calma, ante situaciones difíciles mantiene el control de sus emociones.


C

	Intenta controlar sus emociones a pesar de actuar en algunas ocasiones sin previa reflexión.  Tiende a abandonar una situación antes que afrontarla. 


D 

	Tiende a actuar sin previa reflexión, demostrando dificultades para controlar sus emociones.


Habilidad Comunicacional:

Es la capacidad de escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas en forma efectiva.  Escuchar al otro/a y comprenderlo/a.  Compartir informaciones con los/as demás, creando un ambiente donde se valora la opinión personal a nivel grupal.

A

	Demuestra seguridad para comunicarse con claridad.  Manifiesta interés en comunicarse, es abierto/a. Comprende conceptos e ideas recibidas. 


B 

	Expresa sus opiniones con claridad, alienta el intercambio de informaciones e ideas en su ambiente laboral.  


C

	Se comunica con los/as demás, habitualmente escucha y hace preguntas necesarias para la comprensión de la tarea encomendada.


D 

	Sus mensajes no siempre son trasmitidos o comprendidos con claridad, tiene dificultad para  entender las instrucciones recibidas.  


Razonamiento:

Es la capacidad de identificar los problemas, reconocer la información significativa y buscar  los datos relevantes, a fin de organizar y ejecutar los trabajos.

A

	Posee la capacidad de identificar los problemas, reconoce las informaciones significativas de su entorno. Busca y organiza los datos más importantes, para ejecutar los trabajos con eficiencia.


B 

	Es capaz de identificar los problemas, organiza datos relevantes para ejecutar los trabajos satisfactoriamente.


C

	Tiene capacidad para identificar los problemas y ejecutar los trabajos limitándose a lo requerido.


D 

	Tiene escasa capacidad para buscar los datos relevantes para ejecutar los trabajos.


Proactividad:

Se refiere a la capacidad de responder con dinamismo e iniciativa ante las dificultades menores que presentan los trabajos, sin la necesidad de consultar con los superiores, agilizando de ese modo las tareas.  Implica la posibilidad de proponer mejoras en el ámbito en que se desenvuelve.

A

	Ejecuta rápidamente las acciones necesarias para resolver dificultades que surgen en el trabajo, sin necesidad de requerimiento por parte de los/as superiores.  Habitualmente propone mejoras en su ámbito laboral.


B 

	Actúa para resolver los pequeños problemas que se presentan en el trabajo y en algunas ocasiones propone cambios en el mismo.


C

	Ocasionalmente resuelve los pequeños problemas que surgen día a día, aunque espera orientaciones de sus superiores.


D 

	Espera orientaciones de sus superiores para actuar conforme a éstas. Tiene escasa capacidad para responder con iniciativa ante las dificultades que surgen día a día. 


 Trabajo en Equipo:

Implica la disposición para participar activamente en el logro de una meta común.  Capacidad para comprender la repercusión de las propias acciones en el logro de los objetivos propuestos por el equipo.

A

	Participa activamente en el logro de objetivos.  Sabe integrarse con entusiasmo a los diversos estilos y habilidades que hay en un  equipo, para optimizar el desempeño.


B 

	Apoya y alienta las actividades de los miembros del equipo para lograr los objetivos.


C

	En ocasiones apoya al equipo para el logro de los objetivos propuestos. 


D 

	Tiene escasa participación dentro del equipo para el logro de objetivos, que generalmente no se relacionan con los personales.


 Responsabilidad:

Consiste en el compromiso con que la persona realiza la tarea encomendada en el tiempo requerido.  Su preocupación por el cumplimiento de lo asignado está por encima de sus propios intereses.

A

	Desempeña las tareas con dedicación, cuidando cumplir con los plazos y aspirando alcanzar el mejor resultado posible, por encima de sus intereses personales, sin necesidad de recordatorios.


B 

	Cumple con los plazos establecidos en la realización de las tareas, preocupándose de lograrlo sin necesidad de recordatorios o consignas especiales.


C

	Cumple los plazos en la medida de sus posibilidades, tiende a  retrasar el plazo establecido para la entrega del trabajo asignado


D 

	No cumple con la tarea asignada en el tiempo establecido.


 Relacionamiento Interpersonal:

Consiste en la capacidad para establecer y mantener relaciones cordiales, recíprocas y cálidas con los/as demás, propiciando un ambiente laboral adecuado para la productividad.

A

	Posee la capacidad para incrementar, establecer y mantener excelentes relaciones interpersonales, propiciando de esta forma un adecuado ambiente laboral.


B 

	Es capaz de establecer relaciones y mantener de ese modo un adecuado ambiente laboral.


C

	Establece relaciones interpersonales sin destacarse por las mismas en su ambiente laboral.




D 

	Establece relaciones distantes con los demás, lo cual influye en la productividad.


 Adaptabilidad al cambio:

Hace referencia a la capacidad de modificar la conducta personal para alcanzar determinados objetivos, nuevos datos o cambios en el medio.  Se asocia a la diversidad del comportamiento para adaptarse a distintos contextos, situaciones, medios y personas en forma rápida y adecuada.

A

	Se adapta a contextos cambiantes, medios y personas de forma espontánea, rápida y efectiva. 


B 

	Se adapta a situaciones cambiantes, medios y personas de forma apropiada.


C

	Se adapta a situaciones cambiantes cuando le son sugeridas por su Superior.


D 

	Tiene escasa capacidad para adaptarse a situaciones cambiantes.


Integridad:

Consiste en ser realista y franco/a.  Establece relaciones basadas en el respeto mutuo y la confianza. Demuestra coherencia entre acciones, conductas y palabras.  Asume la responsabilidad de sus propios errores. Está comprometido/a con la honestidad en cada faceta de la conducta.

A

	Establece relaciones basadas en el respeto mutuo y la confianza.  Asume la responsabilidad de sus propios errores. Demuestra estar comprometido/a con la honestidad en cada faceta de su conducta.


B 

	Con su actitud demuestra franqueza y establece relaciones basadas en el respeto y la confianza.  Tiene una actitud crítica hacia su conducta.


C

	Entre quienes interactúan con él, es considerado/a confiable ya que no se contradice en su accionar y en ocasiones le resulta difícil reconocer sus errores.


D 

	No hay coherencia entre sus palabras y las actitudes que adopta. La institución donde trabaja no lo/la considera confiable.


 Capacidad para aprender:

Está asociada a la asimilación de nueva información y su eficaz aplicación. Se relaciona con la incorporación de nuevos esquemas de pensamiento al repertorio de conductas habituales y nuevas formas de interpretar la realidad o de ver las cosas.

A

	Es capaz de aprender y de incorporar nuevos esquemas de pensamientos y de interpretar la realidad de manera eficaz. Se transforma en un referente en sus ámbitos de actuación por su disposición para el aprendizaje que siempre está sobre el promedio. Aprende de la observación de personas experimentadas. 


B 

	Tiene capacidad para aprender, no sólo en las actividades estructuradas de aprendizaje como es el estudio, sino también lo hace con la práctica y la observación de personas que tienen más experiencia.


C

	Aprende nuevos esquemas de pensamientos, asimilando los conceptos impartidos por sus Superiores.


D 

	Tiene escasa capacidad para aprender, se limita a los contenidos impartidos.


NIVEL INTERMEDIO

Dentro de  este nivel tenemos las siguientes competencias específicas:

· Calidad de trabajo.

· Integridad.

· Disciplina personal.

· Resolución de problemas.

· Liderazgo.

· Planificación y organización.

· Proactividad.

· Estabilidad Emocional.

· Adaptabilidad al cambio.

· Trabajo en equipo.

· Habilidad Comunicacional.

 Calidad del trabajo:

Implica el poseer amplios conocimientos de los temas del área en que se desenvuelve. Posee la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos.  Demuestra habilidad para trabajar con las funciones de su mismo nivel y de niveles diferentes. Tiene capacidad de discernimiento (juicio).  Comparte con los/as demás el conocimiento profesional y la experiencia. 

A

	Entiende y conoce todos los temas relacionados con su especialidad, su contenido y esencia aún en los aspectos más complejos. Tiene la habilidad para desenvolverse en diferentes niveles de trabajo. Comparte con los/as demás su conocimiento  y experiencia.  Es referente entre sus pares y en la institución donde trabaja.  


B 

	Entiende y conoce todos los temas relacionados con su especialidad.  Lo/la valoran  por sus conocimientos. 


C

	Conoce adecuadamente los temas relacionados con su especialidad como para cumplir su función.


D 

	Conoce temas relacionados con su especialidad sin alcanzar el nivel requerido.  


 Integridad:

Es realista y franco/a. Establece relaciones basadas en el respeto mutuo y la confianza.  Es coherente entre sus acciones y sus palabras.  Asume la responsabilidad de sus propios errores. Está comprometido/a con la honestidad y la confianza en cada faceta de su conducta.

A

	Establece relaciones basadas en el respeto mutuo y la confianza.  Asume la responsabilidad de sus propios errores, demostrando ser coherente. Está comprometido/a con la honestidad y la confianza en cada faceta de su conducta.


 B 

	Con sus actitudes demuestra franqueza y establece relaciones basadas en el respeto y la confianza.  Existe una coherencia entre sus palabras y su accionar. 


 C

	Entre quienes interactúan con él/ella es considerado/a confiable, ya que no se contradice en su accionar.  En ocasiones le resulta difícil reconocer sus errores.


 D 

	No hay reciprocidad entre sus palabras y las actitudes que adopta. Sus antecedentes  ponen en duda su confiabilidad. 


 Disciplina personal:

Apoya e instrumenta decisiones comprometiéndose por completo con el logro de los objetivos comunes.  Previene y supera obstáculos que interfieren con la obtención de los objetivos propuestos.  Controla la puesta en marcha de las acciones acordadas. Posee la habilidad de establecerse a  sí mismo/a objetivos de desempeño óptimo, lográndolos con efectividad.

 A

	Apoya e instrumenta todas las directivas que recibe en pos del beneficio de la institución y de los objetivos comunes.  Establece para sí mismo/a objetivos de desempeño óptimo. Es un/a referente en la institución.


 B 

	Apoya e instrumenta las directivas recibidas para el logro de los objetivos comunes, trasmitiéndolo a los demás. Establece objetivos y los cumple satisfactoriamente.


C

	Normalmente instrumenta las directivas recibidas, establece  objetivos que en ocasiones no logra alcanzar.


D 

	Demuestra escaso apoyo a las directivas recibidas.  Piensa primero en sus propias posibilidades y beneficios antes que en los del grupo y los de la institución a la que pertenece.


 Resolución de problemas:

Es la capacidad de comprender una situación o problema en su totalidad.  Realiza conexiones entre situaciones que no están obviamente relacionadas e identifica los temas, para resolverlos con éxito.

 A

	Identifica y analiza problemas o temas complejos, situaciones y oportunidades que no son obvios para otros, utilizando los conocimientos teóricos o adquiridos relacionándolos con la experiencia y resolviéndolos con éxito.


 B 

	Identifica situaciones presentes, simples y complejas, y los resuelve utilizando su experiencia, conocimientos y/o consultando con otras personas del área en que se desenvuelve. 


C
	Aplica conceptos aprendidos y experiencias previas, logrando en ocasiones resolver situaciones complejas. 


D 

	Utiliza criterios básicos, sentido común y las experiencias vividas para identificar  problemas simples y concretos.


Liderazgo: 

Es la capacidad para  orientar la acción de los grupos y fijar objetivos, el seguimiento de  dichos objetivos y el  logro de los mismos, alentando a los miembros  a trabajar con autonomía  y responsabilidad.

A

	Comunica una convincente visión de futuro.  Es un/a líder que se destaca por su habilidad para orientar a los/as demás en la consecución de los objetivos comunes, genera en el grupo que lidera un ambiente de entusiasmo, confianza y compromiso profundo con la misión de equipo.  


 B 

	Se posiciona como líder.  Busca que los/as otros/as participen en su misión y logro de objetivos, propiciando un ambiente laboral que facilite alcanzar las metas propuestas.


 C

	Promueve la eficacia del grupo.  Se asegura de que el equipo tenga la información necesaria y explica las razones que lo/la han llevado a tomar una decisión aunque en el grupo no genere entusiasmo y confianza.


 D 

	Da a las personas instrucciones,   deja razonablemente visible y claras las necesidades y exigencias. Pero no realiza el acompañamiento necesario al grupo para lograr los objetivos.


Planificación y organización:

Es la capacidad de determinar eficazmente las metas y prioridades de su tarea/área/proyecto, estipulando la acción, los plazos y los recursos requeridos.  Incluye la instrumentación de mecanismos de seguimiento y verificación de la información.

 A

	Anticipa los puntos críticos de una situación o problema con un gran número de variables, estableciendo puntos de control y mecanismos de coordinación, verificando datos y buscando información externa para asegurar la calidad de los procesos.  


 B 

	Establece de manera permanente, prioridades, mecanismos de coordinación y control, de la información de los procesos en curso.


C

	Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas, define prioridades, supervisa las actividades para asegurarse de que se han ejecutado las acciones previstas.


 D 

	En ocasiones presenta dificultad para administrar adecuadamente los límites de tiempo.


Proactividad:

Es la predisposición a emprender acciones, crear oportunidades y mejorar resultados sin necesidad de un requerimiento externo que lo/la obligue a realizarlo.
 A

	Consigue comprometer a otros/as en tareas no habituales.  Actúa anticipadamente para crear oportunidades o para evitar problemas.


 B 

	Introduce cambios en la manera de trabajar produciendo mejoras significativas en los resultados.


 C

	En algunas oportunidades trabaja sin supervisión, obteniendo los resultados requeridos.


 D 

	Ejecuta órdenes bajo supervisión.


 Estabilidad Emocional:

Es la capacidad que tiene la persona de manejar efectivamente sus emociones ante situaciones de mucha presión, demostrando autocontrol.

A

	Maneja efectivamente sus emociones, no manifiesta alteración de su conducta aún en situaciones de mucha presión.


B 

	Actúa con calma, ante situaciones difíciles busca mantener el control de sus emociones.


C

	Intenta controlar sus emociones a pesar de querer actuar sin previa reflexión.  Tiende a abandonar una situación antes que a afrontarla.


D 

	Tiende a actuar sin reflexionar, demostrando dificultades para controlar sus emociones.


 Adaptabilidad al cambio:

Hace referencia a la capacidad de modificar la conducta personal para alcanzar determinados objetivos cuando surgen dificultades, nuevos datos o cambios en el medio.  Se refiere a la flexibilidad del comportamiento para adaptarse a distintos contextos, situaciones, medios y personas en forma rápida y adecuada. 

A

	Adaptabilidad a contextos cambiantes, medios y personas en forma rápida y adecuada tanto propia como en el rol de líder de un grupo, analizando  críticamente su entorno para lograr determinados objetivos de acuerdo a situaciones que surjan.  


B 

	Se adapta a situaciones cambiantes, medios y personas en forma adecuada para lograr objetivos que surjan en circunstancias adversas. 


C

	Puede realizar modificaciones en situaciones cambiantes cuando las mismas le son sugeridas.


D 

	Tiene dificultad para instrumentar cambios y revisar críticamente su accionar.


  Trabajo en equipo:

Es la capacidad de participar activamente en la prosecución de una meta común subordinando los intereses personales a los objetivos del equipo.

A

	Propicia y coopera incluso en forma anónima para el logro de los objetivos institucionales, considerando como más relevante el objetivo del equipo que los intereses personales o circunstanciales. Crea un buen clima de trabajo.


B 

	Promueve el trabajo en equipo. Interviene en situaciones de conflicto interpersonal, centrándose en el logro de los fines compartidos.


C

	Apoya la búsqueda de logros compartidos atendiendo que entre sus intereses personales y las del equipo no haya oposición.


D 

	Prioriza los objetivos personales por encima de los del equipo y tiene dificultades para involucrarse en la tarea grupal.  Participa sólo cuando le interesa o preocupa el tema en cuestión.


  Habilidad Comunicacional:

Es la capacidad de escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos en forma efectiva.  La habilidad de saber cuándo y a quién preguntar para llevar adelante un propósito. Posee habilidad de escuchar al otro/a y comprender.  Incluye la capacidad de comunicar por escrito con  coherencia y concisión.

A

	Es reconocido/a por su habilidad para identificar los momentos y la forma adecuada para exponer en diferentes situaciones en las políticas de la organización y llamados por otros/as para colaborar en otras ocasiones.  Es capaz de comunicarse por escrito con  coherencia y concisión.


B 

	Es reconocido/a en su área por ser un/a interlocutor/a confiable y por su habilidad para comprender diferentes situaciones y manejar reuniones.  Se comunica por escrito con claridad.


C

	Se comunica con otras personas tanto en forma oral como escrita sin sobresalir.


D 

	En ocasiones sus respuestas orales y escritas no son bien interpretadas.


NIVEL SUPERIOR

Dentro de  este nivel tenemos las siguientes competencias específicas:
· Voluntad para el trabajo.

· Tolerancia a la frustración.

· Estabilidad emocional.

· Conocimiento de sí mismo.

· Persuasión.

· Liderazgo hacia el  logro de objetivos.

· Relacionamiento Interpersonal.

· Habilidad comunicacional.

· Compromiso Social.

· Aprovechamiento de las experiencias.

· Planificación y organización.

· Adhesión a las normas.

· Conocimiento técnico.

· Pensamiento estratégico.

· Toma de decisiones.

· Trabajo en equipo
· Proactividad
· Resolución de problemas

· Disciplina personal

Voluntad para el trabajo:

Se trata de la predisposición de las personas  para realizar trabajos encomendados  y por iniciativa propia. Las mismas se caracterizan por la apertura y por las ganas con que ejecutan la actividad.

A

	Tiene apertura y predisposición incondicional para realizar los trabajos solicitados. Es solidario/a con sus superiores y compañeros/as de trabajo, asiste a los/as demás sin que se le pida. Es un/a referente en su ámbito laboral.


 B 

	Tiene predisposición para realizar los trabajos solicitados siempre y cuando reciba las informaciones en relación con la propuesta. 


C

	Colabora si se le pide, exigiendo siempre una compensación por el trabajo a realizarse.


D 

	Poco interés para colaborar. Se limita a cumplir sus tareas habituales. Sólo actúa si obtiene alguna compensación.


Tolerancia a la frustración:

Se trata de la habilidad de seguir actuando con eficacia  en situación de presión, de tiempo,  desacuerdo y oposición. Es la capacidad de responder y de trabajar con alto desempeño en situaciones de mucha exigencia.

A

	Alcanza los objetivos previstos  en situaciones de presión, del tiempo, inconvenientes, imprevistos, desacuerdos y oposición. Mantiene un desempeño óptimo, por encima del promedio en situaciones de mucha exigencia alcanzando los objetivos propuestos. 


 B 

	Habitualmente alcanza los objetivos, aunque esté presionado por el tiempo, y su desempeño es moderado en situaciones de mucha exigencia.




C

	Usualmente alcanza los objetivos aunque esté presionado, pero su desempeño en ocasiones se debilita en situaciones de mucha exigencia.


D

	Su desempeño se deteriora en situaciones de  presión, ya sea por los tiempos  o por imprevistos de cualquier índole: desacuerdo, oposición y diversidad de trabajo.


 Estabilidad emocional:

Es la capacidad que tiene la persona  de manejar efectivamente sus emociones ante situaciones de mucha presión,  demostrando autocontrol.

A

	Maneja efectivamente las manifestaciones de las emociones extremas o el estrés sostenido; responde constructivamente a pesar de la presión. Utiliza técnicas y planifica actividades desarrollando el autocontrol y la tolerancia en sí mismo/a ante situaciones tensas. 


B 

	Siente emociones tales como enfado u hostilidad, pero continúa hablando o trabajando con calma. Maneja las acciones que le producen desagrado y continúa su actividad o conversación. 


C

	En ocasiones maneja sus emociones, a pesar de querer actuar sin previa reflexión. Tiende a abandonar una situación antes que enfrentarla.


D 

	Su comportamiento se altera en situaciones de mucha presión, ya sea por los tiempos  o por imprevistos de cualquier índole.


 Conocimiento de sí mismo:

Se trata de la habilidad de  identificar sus fortalezas y debilidades para poder adecuarse a las situaciones, y actuar exitosamente.

A

	Posee conocimientos de sus fortalezas y debilidades. Utiliza sus habilidades para el desarrollo exitoso de sus funciones y solicita supervisión de trabajos para aquellos temas que desconoce, adaptándose a situaciones diversas sin dificultad.


 B 

	Tiene conocimientos de sí mismo/a,  y trata de resolver aquellas situaciones que desconoce, utilizando mucho tiempo y energía. Está dispuesto/a a afrontar nuevas situaciones.


C

	Su autoconocimiento lo va desarrollando a través de las experiencias, presenta dificultad para afrontar y resolver ciertas situaciones, le cuesta solicitar asistencia de terceros que  puedan ayudarlo.


D 

	No se conoce a sí mismo/a, lo cual influye en su autoestima y en la obtención de resultados. No acostumbra solicitar ayuda, ni adaptarse ante situaciones que desconoce.  


Persuasión: 

Es la habilidad para convencer e influir en los/las  demás, con el fin de obtener la colaboración de los/las mismos/as,  para el logro de los objetivos propuestos.

A

	Utiliza una estrategia formada por diferentes y sucesivas acciones para influir en los/las demás, adaptando cada acción al interlocutor/a implicado/a. Persuade y convence a otras personas para el logro de objetivos propuestos. Se prepara para las reacciones de los demás.


B 

	Es capaz de influir en los/las demás  en diferentes circunstancias. Aprovecha el impacto de las palabras y las acciones.


C

	Utiliza una única acción para persuadir. Aplica la persuasión para convencer a otros y  logra en  ocasiones que contribuyan a sus objetivos.


D 

	Intenta persuadir, sin utilizar estrategias de acción, tiene dificultad para adaptarse a los diferentes interlocutores. 


 Liderazgo hacia el logro de objetivos:

Es la habilidad necesaria para orientar la acción de los grupos en una dirección determinada, inspirando valores de acción y propiciando escenarios de desarrollo para el  grupo. Es capaz de establecer claramente directivas y comunicarlas, fija objetivos, realiza el seguimiento de los mismos a fin de lograrlos.  Posee la habilidad de integrar la opinión del grupo, motivar e inspirar confianza, manejando los cambios para asegurar competitividad y efectividad.
A

	Capacidad para fijar objetivos, realizar seguimientos  de los mismos  y orientar a la acción de los grupos de trabajo con autonomía, responsabilidad y eficacia.  Asegura la competitividad  y efectividad para cumplir con las metas propuestas. 


B 

	Capacidad para fijar objetivos  y realizar seguimientos  de los mismos, logrando un resultado satisfactorio.


C

	Puede fijar objetivos que son aceptados por el grupo y realiza un adecuado seguimiento de lo fijado, pero no logra el cumplimiento total de los mismos.


D 

	Tiene dificultad para fijar objetivos  y  lograr ponerlos en marcha.


 Relacionamiento Interpersonal:

Consiste en la capacidad para establecer y mantener relaciones cordiales, recíprocas y cálidas  con los/las colaboradores/as, propiciando un ambiente laboral adecuado para la productividad.

A

	Posee capacidad para establecer, mantener e incrementar relaciones interpersonales, propiciando de esta forma un adecuado ambiente laboral para la productividad.


 B 

	Posee capacidad  para establecer y mantener sus relaciones interpersonales conformando un grupo homogéneo de intereses comunes en su ambiente laboral. 


C

	En ocasiones establece relaciones cordiales con sus colaboradores. El ambiente laboral es ameno.


D 

	Establece relaciones distantes con sus colaboradores/as y trata de evitar algún tipo de compromiso emocional con los/as mismos/as. Esta relación dura solamente en el momento  laboral.


Habilidad comunicacional:

Es la capacidad  de escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos  e ideas en forma efectiva. La habilidad de saber cuándo y a quién preguntar para llevar adelante un proyecto. Posee una actitud de empatía. Incluye también la cualidad de comunicarse por escrito con coherencia y concisión para una efectiva comunicación. 

A

	Es reconocido/a por su habilidad para identificar los momentos  y las formas adecuadas para exponer diferentes situaciones en las políticas de la Institución.  Utiliza herramientas y metodología para diseñar y preparar la mejor estrategia  de cada tipo de comunicación. Escucha y comprende  a los demás. Se comunica con coherencia y concisión. 


B 

	Es reconocido/a en su área por ser un/a interlocutor/a confiable, por sus habilidades para comprender y describir diferentes situaciones. Se comunica con coherencia y concisión. 


C

	Se comunica sin sobresalir por su habilidad comunicacional con otras personas, tanto  en forma oral como escrita.


D 

	En ocasiones, sus respuestas orales y escritas no son bien interpretadas y presenta dificultades para expresar sus ideas de forma concisa.


 Compromiso social:

Es la capacidad de actuar en consonancia con sus valores y su rol social, incluye comunicar las intenciones, ideas y sentimientos, abierta y directamente. Estar dispuesto/a a actuar con honestidad, incluso en negociaciones difíciles con la comunidad educativa. Existe una coherencia entre sus palabras y su accionar.

A

	Trabaja según sus valores, aunque ello implique un importante riesgo.   Señala tanto las ventajas como los inconvenientes de una situación o problema, antes de tomar una decisión en forma ecuánime. Es considerado/a como un referente en materia de integridad dentro de la comunidad educativa. Existe coherencia entre sus acciones y sus palabras. 


 B 

	Actúa de acuerdo con sus valores aunque pueda molestar a los/as demás. Da un trato equitativo a todas las personas. Analiza la situación antes de tomar una decisión. Es abierto/a y honesto/a en situaciones de trabajo.


C

	Admite ante los demás que ha cometido un error y actúa en consecuencia. Pretende que los/as otros/as  actúen de acuerdo con sus valores y creencias. Tiene dificultad para ser objetivo en la toma de decisiones.


D 

	Expresa lo que piensa, aunque no sea necesario o en situaciones donde es más conveniente el silencio. Esto genera dificultades con su entorno. Le cuesta admitir sus errores.


Aprovechamiento de las experiencias:

Es la habilidad de buscar y compartir información útil para la resolución de problemas, utilizando todo el potencial de su entorno. Incluye la capacidad de capitalizar la propia experiencia y la de otros, difundiéndola para el aprovechamiento correspondiente.

A

	Es hábil en capitalizar sus experiencias y la de otros/as, para resolver situaciones o problemas. Comparte sus conocimientos y experiencias actuando como agente para el cambio y promotor de nuevas ideas, buscando el aprovechamiento de los mismos.


 B 

	Se informa a través de textos, artículos, Internet y otros, para capitalizar informaciones y compartir con su entorno. Ofrece su experiencia y conocimientos para resolver problemas de otras áreas.


C

	Procura adquirir nuevas habilidades y conocimientos. Tiene dificultad para difundir las informaciones adquiridas.


D 

	Busca información sólo cuando lo necesita sin compartir con su entorno.


 Planificación y organización:

Es la capacidad de determinar  eficazmente  las metas y prioridades de la tarea estipulando la acción, los plazos  y los recursos requeridos. Incluye la instrumentación  de mecanismos de  seguimiento  y verificación de las informaciones para el cumplimiento de las metas propuestas.

A

	Posee capacidad de planificación  y organización que le permite anticipar los puntos críticos de un problema  o situación, estableciendo pautas de control y  mecanismos de coordinación y verificación. Es capaz de administrar diversos proyectos. 


 B 

	Administra en forma permanente mecanismos de coordinación y control de la información de los procesos en curso.


C

	Verifica la información de los procesos en curso para asegurar que se han ejecutado las acciones.


D 

	Organiza los trabajos, pero se observan dificultades  en la administración adecuada de los tiempos. 


 Adhesión a las Normas:

Es la capacidad de apoyar, cumplir  e instrumentar las decisiones emanadas de las autoridades competentes. Controla y hace cumplir las normas existentes para asegurar los grandes objetivos institucionales.

A

	Apoya  e instrumenta todas las directivas  para el cumplimiento de las leyes y normas establecidas. Posee un amplio conocimiento de las leyes y adhesión a las mismas, que trasmite a los demás a través del ejemplo y promoviendo su cumplimiento. 


 B 

	Apoya e instrumenta las directivas trasmitiéndolas a los/las demás. Es admirado/a por su conocimiento de los procesos administrativos y jurídicos.


C

	Instrumenta las directivas recibidas y trata de cumplirlas en la medida de sus posibilidades.


D 

	Raramente demuestra algún apoyo o cumplimiento de las normas establecidas, se caracteriza por su espíritu de oposición y rebeldía ante las directivas de sus superiores.


 Conocimiento técnico:

Es la capacidad de manejar los procesos cognitivos, de comprensión y  aplicación en las áreas que forman parte de su tarea profesional. Aporta ideas  y sugerencias  que elevan la calidad de los procesos. La persona se preocupa de que los conocimientos sean compartidos y  aprovechados por otros miembros de la organización.

A

	Es referente por su basto conocimiento  y es capaz de aportar nuevas ideas que enriquezcan su trabajo y el de su equipo. Predica con el ejemplo compartiendo informaciones y recursos, fomentando actitudes similares en los demás.


 B 

	Posee conocimientos, coordina y controla el fluir  de la información, con el propósito de optimizar los procesos de la organización. Comparte logros y progresos.


C

	Conoce las nociones básicas que hacen a su función. Comparte informaciones dentro de su ámbito de trabajo.


D 

	 Participa e instrumenta algunas pautas dentro de su organización. Desconoce muchas informaciones necesarias para su labor.


Pensamiento Estratégico:

Es la habilidad para comprender rápidamente el entorno: oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades. Capacidad para identificar la mejor respuesta a una situación o problema con anticipación en forma organizada. Habilidad para modificar o reemplazar un plan cuando la situación lo requiera.

A

	Comprende rápidamente su entorno: oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades. Identifica la mejor respuesta a una situación o problema, con una adecuada anticipación. Organiza los cambios necesarios a lo planeado.


 B 

	Comprende y se adapta a su entorno e identifica las oportunidades para dar respuesta a las situaciones o problemas que se presentan. 


C

	Puede adecuarse al entorno, comprendiendo la situación a fin de resolver los problemas que puedan presentarse.  En un plan sigue normas preestablecidas sin apartarse de ella. 


D 

	Escasa percepción del entorno para prever y resolver las situaciones o problemas, en forma organizada y anticipada.


Toma de decisiones:

Es la capacidad para tomar decisiones adecuadas por sí solo/a, evaluando el contexto de la situación o problema y respondiendo con un buen desempeño 

A

	Toma decisiones adecuadas para alcanzar los objetivos propuestos, evaluando permanentemente el contexto y logrando desempeñarse eficazmente.


B 

	Habitualmente, toma decisiones acertadas logrando desempeñarse con precisión y regularidad. 


C

	Ocasionalmente toma decisiones adecuadas aunque tiene dificultad para alcanzar los objetivos propuestos, su desempeño está acorde a lo esperado comúnmente. 


D 

	Tiene dificultad para la  toma de decisiones adecuadas por sí solo/a, consulta constantemente para resolver problemas.


Trabajo en equipo:

Implica la capacidad de colaborar y cooperar con los/as demás, de formar parte de un grupo y de trabajar juntos. Trabajar  activamente en la prosecución de una meta común.

Supone la facilidad para las relaciones interpersonales y la capacidad para comprender la repercusión de las propias acciones en el éxito del equipo.

A

	Fortalece el espíritu de equipo y establece relaciones interpersonales con facilidad. Expresa satisfacción personal por los éxitos de sus pares. Se preocupa por apoyar el desempeño de otras áreas de trabajo en beneficio de los objetivos.


B 

	Actúa para desarrollar un ambiente de trabajo amistoso, buen clima y espíritu de cooperación, trata de motivar y animar a los/as demás. 


C

	Mantiene una actitud abierta  para aprender de los/as otros/as, solicitando en ocasiones la opinión de los/as integrantes del grupo.


D 

	Poca  cooperación  con el grupo y en ocasiones apoya sus decisiones. Realiza el trabajo que le corresponde como un miembro más del equipo.


 Proactividad:

Esta competencia caracteriza a la persona  que muestra vigor  y perspicacia, gusta trabajar con rapidez y adelantarse  a los hechos  para la resolución de  problemas. Posee la habilidad de establecer por sí mismo/a objetivos de desempeño por encima del promedio. Identifica los factores de interés y motivación que generan el logro.

A

	Responde con rapidez y  vigorosidad a las actividades propuestas. Se adelanta  a las acciones para solucionar los problemas. Posee la habilidad de establecer por sí mismo los objetivos del desempeño por encima del promedio, busca logros  y motiva a las personas.


 B 

	Trabaja con rapidez y se adelanta a las acciones para solucionar los problemas, establece por sí mismo los objetivos del desempeño y resuelve las complicaciones cotidianas con efectividad.


C

	Apoya  los objetivos propuestos para el logro de los mismos. Valora la iniciativa y busca  implementar esta práctica en el equipo.


D 

	Actúa según las indicaciones dadas por sus superiores y busca solucionar los problemas en la medida de sus posibilidades.


Resolución de problemas:
Es la capacidad de idear soluciones para resolver un problema, a través de las experiencias pasadas, detectar oportunidades o disponer de datos para utilizarse en el futuro. Desglosa problemas complejos, percibe las situaciones de fondo y utiliza diversos métodos para resolverlos.

A

	Desarrolla una solución innovadora sobre la base de un enfoque no común o tradicional para resolver problemas complejos y tiene una profunda comprensión de los objetivos del trabajo,  y la organización. 


 B 

	Desarrolla una solución compleja ante una situación presentada, involucrando a otras personas  y aprovechando las oportunidades que el medio le proporciona.


C

	Desarrolla una solución sobre la base de su conocimiento de la organización, su experiencia previa y su intuición, abordando problemas de poca complejidad.


D

	Tiene escasa capacidad para desarrollar una solución a las situaciones planteadas.


Disciplina personal:

Consiste en apoyar e instrumentar decisiones comprometidas por completo con el logro de objetivos comunes, previniendo y superando obstáculos que puedan interferir con el logro de los mismos. Controla y verifica las actividades establecidas. 

A

	Apoya e instrumenta todas las directivas que recibe para el logro de los objetivos comunes, previniendo y superando los obstáculos que puedan presentarse. Establece y alcanza para sí mismo/a un desempeño laboral óptimo. Controla y verifica las acciones. 


 B 

	Apoya e instrumenta las directivas recibidas para el logro de los objetivos comunes. Establece, ejecuta y controla el desarrollo de las  procesos en curso y los cumple efectivamente 


C

	Instrumenta adecuadamente las directivas recibidas, fija objetivos y los ejecuta de acuerdo a lo planificado. 


D 

	Presenta dificultad para cumplir las directivas recibidas así como para fijar y ejecutar los objetivos propuestos.  
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